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Jesús Eduardo CABRERA ROMERO 
Magistrado-Ponente 

SENTENCIADEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
SOBRE LA LEY ESPECIAL SOBRE EL RÉGIMEN 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CARACAS 

República Bolivariana de Venezuela 
Tribunal Supremo de Justicia 
Sala Constitucional 

En fecha 11 de octubre de 2 0 0 0 , esta Sola Constitu­
cional del Tribunal Supremo de Justicia, admit ió el 
recurso de interpretación de "la Ley sobre el Régi ­
men del Distrito Metropolitano de Caracas y de lo 
Ley de Tronsición del Distrito Federal al Distrito Me-
tropohtano de Caracas", ejercido por el ciudadano 
Alfredo P e ñ a , venezolano, mayor de edad, titular de 
la cédula de identidad N - 1 . 1 9 7 . 7 1 3 , en su corócter 
de Alcalde del Distrito Metropolitano de Caracas, asis­
tido por el obogodo R o m á n J o s é Duque Corredor, t i ­
tular de la cédula de identidad N«. 2 . 4 5 5 . 3 7 2 . 

En fecha 19 de octubre de 2 0 0 0 , los ciudadanos Oscar 
Pérez Torres, Inocencio Figueroa Arizaleto y Gertrudis 
Mijares, mayores de edad, titulares de los Cédulas 
de I d e n t i d a d N ° s . 6 . 2 0 1 . 8 4 6 , 5 . 0 1 6 . 5 0 9 y 
3 . 6 3 0 . 9 3 7 , respectivamente, actuando en sus pro­
pios nombres, así como habitantes del Estado Miran­
do, y en su carácter de legisladores pertenecientes al 
Consejo Legislativo del Estado Mirando e integrantes 
de lo Meso Directiva de dicho ó r g a n o , asistidos por el 
abogado J e s ú s Moría Casal, titular de lo Cédula de 
Identidad N ° . 9 . 1 2 0 . 4 3 4 , consignaron ante esta Salo 
escrito contentivo de sus consideraciones respecto al 
recurso de interpretación ejercido por el ciudadano 
Alfredo Peño. 

En fecha 25 de octubre de 2 0 0 0 , el ciudadano Ra­
món Emilio Cmssus R a m í r e z , mayor de edad, titular 
de la Cédula de Identidad N ° . 4 . 0 8 2 . 5 4 6 , en su con­

dición de Procurador General del Estado Mirando, 
asistido por el abogado Manuel Rochodell, titular de 
lo Cédula de Identidad N ° . 2 . 6 7 8 . 0 7 7 , presentó ante 
esto Solo, escrito mediante el cual hoce parte o lo 
entidad federal que representa. 

En fecho 30 de octubre de 2 0 0 0 , los ciudadanos 
Gerardo Blyde, Julio Andrés Borges, Carlos Ocariz, 
Leopoldo Mart ínez Núcete , R a m ó n J o s é Medina y 
Leonardo Palacios M á r q u e z , mayores de edad, titula­
res de las Cédulas de Identidad N ° s . 7 , 6 8 3 . 8 7 7 , 
1 0 . 8 9 0 . 6 4 5 , 9 . 6 6 8 . 5 7 1 , 6 .91 1 .185 , 3 . 9 8 1 . 2 4 3 
y 5 . 5 3 0 . 9 9 5 , respectivamente, actuando en nom­
bre propio y en su carácter de "Diputados Principales 
a lo Asamblea Nocional por el Estado Miranda, los 
primeros nombrados, y en su carácter de Diputado 
Suplente por ante dicho cuerpo legislativo por eso 
misma entidad federal el último de los mencionados", 
asistidos por el abogado J e s ú s Enrique Escudero 
E s t é v e z , consignaron escrito ante esto Salo, con lo 
finalidad de intervenir como porte en el recurso de 
interpretación. 

En la misma fecha anterior, los abogadas Jóv i to 
Zombrono y Elisobeth Voceo, titulares de los Cédulas 
de Identidad N ° s . 3 . 4 1 5 . 3 6 0 y 1 1 . 6 3 0 . 8 6 9 , res­
pectivamente, actuando en su carácter de apodera­
dos judiciales del Municipio Libertador del Distrito 
Capital, consignaron escrito ante esta Sala, contenti­
vo de sus consideraciones. Asimismo, el 31 de octu-
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bre de 2 0 0 0 , las apoderadas del Municipio Liberta­
dor del Distrito Federal, consignaron diligencia me­
diante la cual seña lan que ". . .en atención a que el 
requerimiento de esto Solo será respondido oportu­
namente por el S índico Procurador Municipal, solici­
tamos quede sin efecto el escrito presentado el día 
30 de octubre de 2 0 0 0 por esto representación mu­
nicipal". 

En fecho 1 ° de noviembre de 2 0 0 0 , los ciudadanos 
Freddy A. Bernol R., J o s é Vicente Rongel Avolos, 
ffenrique Capriles R., Leopoldo López M. y Alfredo 
C a t a l á n , mayores de edad, titulares de los Cédulas 
de I d e n t i d a d 5 . 6 6 5 . 0 1 8 , 4 . 2 8 0 . 4 9 9 , 
9 . 9 7 1 . 6 9 9 , 1 1 . 2 2 7 . 6 9 9 y 9 . 8 8 2 . 2 0 7 , respectiva­
mente, actuando en su carácter de Alcaldes del Muni­
cipio Libertador del Distrito Copitol y de los Munici­
pios Sucre, Boruto, Chocao y El Hatillo del Estado 
Mirando, respectivamente, asistidos por los aboga­
dos Carlos Ayolo C, Gerardo F e r n á n d e z , Anohí Bolí­
var, Gustavo O m a ñ a , Moría Lidia Alvorez Ch:, Pedro 
Pablo G o n z á l e z , Rafael G u z m ó n , Juan Carlos Caldero 
y Poolo Vicin, respectivamente, ocurrieron ante esto 
Sala pom presentar sus argumentos respecto al re­
curso de interpretoción. 

En fecho 10 de noviembre de 2 0 0 0 , el ciudadano 
Edgar Govidio, mayor de edad, actuando en su carác­
ter de Vicepresidente del Cabildo del Distrito Metro­
politano de Comeos, asistido por los abogados Felson 
Yajure y Milton Moro Pérez , ocurrió ante esto Salo, 
con el objeto de realizar algunas consideraciones res­
pecto al recurso de interpretación. 

Realizado el estudio individual del expediente, pom 
decidir esta Sola observa: 

Del Recurso de Interpretación ejercido por 
el ciudadano Alfredo Peña 
El recurrente realizo una serie de consideraciones re­
lativas o lo naturaleza jurídica de lo Ley Especial so­
bre el R é g i m e n del Distrito Metropolitano y de lo Ley 
de Transición que permite su organ izac ión y funcio­
namiento, y de lo interpretación solicitada, las cuales 
se posan o resumir de la misma manem como han 
sido s e ñ a l a d o s . 

A. NATURArrZA JURÍDICA DE LOS JEXJOS SOMETIDOS A INTERPRE­
TACIÓN. 

Considero el recurrente que respecto o la Ley Espe­
cial sobre el R é g i m e n del Distrito Metropolitano, so­
metida o interpretación, la misma posee "naturale­
za jurídica constitucional", todo vez que es el resul­
tado del ejercicio de lo competencia legislativa que el 
electorado le otorgó o la Asamblea Nocional Consti­
tuyente mediante el referéndum del 15 de diciembre 
de 1 9 9 9 , al oprabor lo Constitución de lo Repúbl ica 
Bolivariana de Venezuela, ya que en su Disposición 
Transitoria Primera, se otribuye o dicho Asamblea lo 
pramulgoc ión de lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del 
Distrito Capital. 

Es por lo anterior, que olego el recurrente, que por su 
fuente, lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito 
Metropolitano, tiene naturaleza constitucional, equi­
valente o lo prapia Constitución " . . . lo cual, a d e m á s , 
por su contenido, relativo o un Principio Fundamen­
ta l , como lo es el espacio geográf ico y lo organiza­
ción política de lo Repúbl ica , y ol reparto y distribu­
ción de competencias entre los Poderes Públ icos, se 
integra normativamente a lo mismo Const i tuc ión, for­
mando parte inseparable de la mismo". 

Igualmente, señalo el recurrente que por la naturale­
za constitucional de lo ley comentado, su derogato­
ria o modi f i cac ión , sólo podrió reolizarse mediante el 

procedimiento de enmienda o referéndum constitu­
cional contenido en los artículos 342 o 3 4 6 de lo 
vigente Const i tuc ión, yo que al estar integrado a la 
mismo, dicho Ley estaría sometida o los mismos lími­
tes impuestos por lo Constitución paro su modifica­
c ión. 

Por su parte, respecto o lo Ley de Transición del Dis­
trito Federal ol Distrito Metrepolitono de Coracos, lo 
cual fuera decretodo por lo Comis ión Legislativa Na­
cional en fecho 18 de julio de 2 0 0 0 , y publicado en 
lo Gaceta Oficial N- 3 7 . 0 0 6 de fecho 3 de agosto 
del mismo a ñ o , considera el recurrente que tombién 
posee rango constitucional, todo vez que "...se trota 
de uno competencia de orden legislativo que le otor­
gó directamente lo propio Asamblea Nocional Consti­
tuyente a la citoda C o m i s i ó n , mediante el artículo 6, 
numeral 1 , del Decreto que estableció el Rég imen de 
Transición del Poder Públ ico" . 

Es por lo onterior que sostiene el recurrente que esto 
Solo es la competente paro interpretor el contenido y 
alcance de las leyes antes mencionadas. 

B. DE LA INTERPRETACIÓN SOLICITADA. 
Los interpretaciones que ho solicitado el recurrente 
son los que a continuación se s e ñ a l a n : 

1 . INTERPRETACIÓN DE LA APLICACIÓN O NO DEL PROCEDIMIENTO DE 
LAS ENMIENDAS O REFORMA CONSTITUCIONAL A LA MODIFICACIÓN DE 
LA LEY ESPECIAL SOBRE EL RÉGIMEN DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE CARACAS Y DE LA LEY DE TRANSICIÓN DEL DISTRITO FEDERAL AL 
DISTRITO METROPOLITANO. 

Al efecto señólo el recurrente, que el artículo 30 de 
lo Ley Especial sobre el Rég imen del Distrito Metro­
politano de Caracas señalo que el procedimiento poro 
modificar dicho Ley Especial es el de lo formación de 
ios leyes. No obstante lo anterior, ratifica el recurren 
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te le naturaleza ¡urídica constitucional de ambos tex­
tos, y por tonto, considera que esto Solo debe preci­
sar si "...los citados leyes tienen notumlezo constitu­
cional y por tanto, que el procedimiento pom lo modi­
f icación de las leyes mencionadas no es el de lo for­
mación de los leyes sino el de las enmiendas o refor­
mas constitucionales contempladas de (sic) los artí­
culos 3 4 0 o 3 4 6 de lo vigente Const i tuc ión, porque 
de otm manem el régimen constitucional pom lo Ciu­
dad de Caracas no estaría protegido institucionolmente 
contra eventuales variaciones y alteraciones de su 
integridad territorial y competencial" 

2. INTERPRETACIÓN RESPECTO DE LA APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN 
DEROGATORIA ÚNICA DE LA CONSTITUCIÓN. 
S e ñ a l a el recurrente lo siguiente; 

"Siendo como son las leyes indicadas parte integran­
te de lo normativo contenida en lo Const i tuc ión, y 
existiendo como existen diversas disposiciones de ca­
rácter legal y administrativo dictados para regular los 
competencias que el Poder Público Nacional ejerció con 
anterioridod en jurisdicción del territorio de lo Ciudad 
de Caracas, y que ahora constitucionolmente han sido 
transferidos al Distrito Metropolitono, y que por lo tan­
to resultan contrarias o lo Const i tución, surge lo dudo 
si también respecto de ese ordenamiento resulta opli-
coble lo Disposición Deragotorio Único de lo Constitu­
ción que determino que cualesquiera (sic) ordenamien­
to onterior solo mantiene su vigencio en cuonto no 
contradiga a dicho Const i tuc ión, por lo que solicito 
que así expresamente lo declare eso Sola, en el sen­
tido que ese ordenamiento anterior ho quedado dero­
gado por lo referida Disposición Derogatoria Ú n i c o " . 

3 . INTERPRETACIÓN CON RESPECTO AL PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA 
LA TRANSFERENCIA. 

Señalo el recurrente, que el artículo 1 9 de la Ley Es­
pecial sobre el Rég imen del Distrito Metropolitano de 

Caracas, transfiere directamente una serie de compe­
tencias ol Distrito Metropolitano y a su A lca ld ía , que 
correspondían ol Poder Público Nocional. 

Considera el recurrente que, en virtud de lo creación 
del Distrito Metrapolitono de Caracas y por la pramul­
goción de los leyes que regulan su rég imen de go­
bierno y admin is t rac ión, los competencias y servicios 
que antes ejercía o prestaba el Poder Ejecutivo Nacio­
nal o través de la Gobernación del Distrito Federal o 
de cualquier otra entidad públ ica , han quedado trans­
feridas directamente a este Distrito y o su A l c a l d í a , 
". . .de modo que lo Alcaldía Metropolitana, con fun­
damento en el rég imen de transic ión de la Goberna­
ción del Distrito Federal al Distrito Metropol i tano, 
contenido en lo ley que lo contempla, y en concreto, 
en su ortículo 4 , puede regular de inmediato median­
te reglamentos de dicha Ley, y de los Ordenanzas 
que lo rigen, el ejercicio de los competencias y los 
servicios públicos que correspondían a la Gobernación 
del Distrito Federal, y los que les corresponde como 
la primera autoridod civil, política y administrativa del 
Distrito Metropolitano, y los que les atribuye el artí­
culo 8 eiusdem. E, igualmente, que el Cabildo Metro­
politano, en atención o lo dispuesto en el artículo 1 1 
de la Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito Me­
tropolitano, mediante Ordenanzas puede regular el 
resto de los competencias que ven ía ejerciendo el 
Poder Ejecutivo Nacional, o través de otros entes dis­
tintos o la Gobernación del Distrito Federol, o que se 
contrae el artículo 1 9 eiusdem. Todo ello tomando 
en cuenta lo part ic ipación vecinal y de las autorida­
des de las entidades municipales integradas en el Área 
Metropol i tana". 

Considera que "efectuado por acto constituyente y 
por lo propia Constitución y por los leyes constitucio­
nales, antes citados, lo transferencia directa de los 
competencias anteriores de la G o b e m a c i ó n del Distri­

to Federal y de los que ejercía el Poder Ejecutivo No­
cional en Área Metrapolitono de Caracas, o partir de 
lo instalac ión del Cabildo Metropolitano, ho de ha­
cerse efectivo ol Distrito Metropolitano la entrega de 
sus participaciones en el Situado y los aportes finan­
cieros de los Municipios que integran el Distrito Me­
trapolitono, que le corresponden en el ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior, y el resto de los recursos 
que en los respectivos Fondos le han sido asignados 
constitucionolmente al mismo Distrito Metropolitana, 
así como la cesión de los bienes destinados a tales 
competencias". 

En virtud de lo anterior, en cuanto al procedimiento 
de transferencia, solicita el recurrente lo siguiente: 

"o) Que lo Sala interprete y, en tai sentido declare, 
si la Ley Orgánico de Descentra l i zac ión, Del imitación 
y Transferencia de Competencias del Poder Público es 
aplicable o no al praceso de lo transferencia de los 
competencias definidas en la Constitución y en la Ley 
Constitucional, o fovor del Distrito Metropolitano de 
Carocas, y, si lo Alcaldía y el Cabildo Metrapolitono 
del referido Distrito pueden dictar de inmediato los 
reglamentos y decretos relativos a lo regulación de 
los competencias y la prestación de los servicios pú­
blicos que correspondían ol Poder Ejecutivo Nacional, 
en jurisdicción del Área Metrapolitono, y que ejercía 
o través de la Gobernación del Distrito Federal, o que 
aún ejerce directamente el Poder Ejecutivo Nocional, 
o por intermedio de sus entes descentralizados. 

b) Que lo Solo interprete y en tal sentido declare: 
b . l ) Que los órganos del Poder Ejecutivo Nocionol 
tienen la obl igac ión de transferir al Distrito Metrapo­
l itono, los programas, bienes, servicios y recursos 
relacionados con las competencias transferidas, y o 
suscribir los convenios necesarios poro permitir ol 
s e ñ a l a d o Distrito ejercer dichas competencias. 
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b.2) Que en los cosos de los entes de lo odministrü-
clon público nocionol descentrolizodo funcionolmente 
y que ejerzon competencios otribuidos ol Distrito Me­
tropolitono de Corocos, deben ceder y transferir al 
Distrito Metropolitano, los bienes, derechos y los accio­
nes que les pertenezcan o de los cuales sean titulares. 

b.3) Que el diez por ciento ( 1 0 % ) de la part ic ipación 
en el Situodo Constitucional que corresponde o codo uno 
de los municipios integrados en el Distrito Metropolitano 
de Cárneos, debe ser deducida directamente, de lo 
cuota que le corresponde ol Estado Mimado y remiti­
da en formo inmedioto a lo Alcaldía Metropolitana; 

b.4) Que el aporte financiero de los municipios inte­
grados en el Distrito Metropolitano de Comeos, equi­
valente ol diez por ciento ( 1 0 % ) del ingreso propio 
efectivamente recaudodo por cada uno de ellos en el 
eiereicio fiscal inmediotomente anterior, debe prorra­
tearse entre los doce ( 1 2 ) meses del ejercicio fiscal 
y que, con base o lo recoudado en el año 1 9 9 9 , deben 
empezar a pagarlo, mensuolmente, o partir de lo fe­
cha de lo ¡uromentoción de nuestro representado". 

4 . INTERPRETACIÓN RESPECTO AL RÉGIMEN OE LAS MANCOMU­
NIDADES. 
Al efecto, solicita el recurrente: 

"o) Que lo Solo interprete y en tal sentido declare, 
que los Mancomunidades existentes en los materias 
y servicios que correspondan o lo competencia del 
Nivel Metropolitano de Carocas, s e g ú n el ortículo 19 , 
de lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito Me­
tropolitano de Carocas han quedado disueltas y de­
ben ser liquidadas de conformidad con los convenios 
que las regulan, y que los servicios que prestaban 
han sido asumidos por el Distrito Metropolitano, por 
lo que deben suscribir convenios con su Alcaldía poro 
lo transferencia. 

b) Que lo Salo interprete y en tal sentido declare, 
que en los supuestos de competencias compartidos o 
concurrentes del Distrito Metropolitano de Caracas con 
los Municipios, éstos deben constituir Mancomunida­
des y, que en tal supuesto, de ocuerdo con el artículo 
26 de lo Ley Especiol sobre el R é g i m e n del Distrito 
Metrapolitono de Corocos 'lo coordinación de las man­
comunidades metropolitanas corresponde al Alcalde 
Metropol i tano'" . 

5. INTERPRETACIÓN RESPECTO AL SISTEMA DE ACUEDUCTO METRO­
POLITANO DE CARACAS. 
Señó lo el solicitante que el ordinal 1 - del artículo 19 
de lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito Me­
tropolitano de Caracas transfiere directamente ol Dis­
trito Metropolitano el Acueducto Metropolitano, el cual 
represento el cien por ciento ( 1 0 0 % ) de los ingresos 
y el setenta por ciento ( 7 0 % ) de la operoción de 
Hidrocopitol. En visto de ello, solicita el recurrente 
que esto Salo interprete ". . .que lo transferencia del 
servicio del Acueducto de Caracas, o cargo de Hidro­
copitol implico lo cesión de lo totalidad de sus accio­
nes ol Distrito Metropolitano de Caracas, al cual, por 
corresponderle tal competencia, igualmente le corres­
ponde celebrar los convenios de Moncomunidad con 
los Municipios l imítrofes en donde el mencionodo 
Acueducto tengo instalaciones, o donde dicho servi­
cio se preste, de conformidad con lo previsto en el 
Aparte Único del artículo 36 de lo Ley Orgánico de 
R é g i m e n Municipal, en concordando con el artículo 
28 de la Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito 
Metropolitano de Caracas". 

Iguolmente solicito la interpretación por porte de esta 
Solo, ". . .poro fijar lo correcta del imitación de com­
petencias entre el Distrito Metropolitano y el Poder 
Nocional, que o éste , s e g ú n los numerales 23 y 29 
del artículo 156 de la Constitución vigente, corres­
ponde únicamente el estoblecimiento de los clasifi­

caciones de los aguas y de los condiciones para el 
aprovechamiento de los aguas y vertido de los aguas 
procedentes del alcantarillado y de las cloacas; y que 
ol Distrito Metropolitano compete los servicios de 
abastecimiento y saneamiento de los oguos, y el tra­
tamiento de oguos servidas, osí como lo normotiva 
sobre los obligaciones de los particulares y los requi­
sitos, éstos deben cumplir en esto materia en lo rea­
l izac ión de proyectos de u r b a n i z a c i ó n " . 

6. INTERPRETACIÓN RESPECTO AL SERVICIO DE TRANSPORTE DEL 
ÜÍSTRITO METROPOLITANO DE CARACAS. 
Alego el recurrente que, al ser transferidos los servi­
cios de transporte urbano intermunicipal de posoje-
ros en el oreo del Distrito Metrapolitono de Carocas, 
el servicio del Metro de Caracas, sería de lo compe­
tencia de la Alcaldía Metrapolitono. 

Así , indica que "Lo interpretación que se solicita de 
eso Solo en el presente asunto, por el carácter cons­
titucional de lo Ley Especial sobre el Rég imen del 
Distrito Metropolitano, es que precise y osí lo decla­
re, por contradecir dicho normativo: 
o) Que lo Ley de los Sistemas Metropolitanos de Trans­
porte es inaplicable en el ámbito del Distrito Metro­
politono de Caracas; 

b) Que lo competencia de los autoridades del Distrito 
Metrapolitono de Caracas se extiende ol sistema de 
transporte por Ferrocarril que tenga por terminal o lo 
ciudad de Caracas y crace dos o m á s de los munici­
pios que lo integran y que en el caso anterior, no es 
aplicoble la Ley de Ferrocarriles; y, 

c) Que el servicio de seguridad en los sistemos me­
tropolitanos de transporte en el Distrito Metropolito­
no es uno competencia de lo policía de transporte y 
de c irculación, exclusivas de los outoridades del Dis­
trito Metropol i tano". 
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7. INTERPREIACIÓN RESPECTO A OTRAS COMPETENCIAS GENERALES. 
Finolmente, el recurrente solicita de esto Salo los si­
guientes interpretaciones: 

"o) Que la Solo interprete y en consecuencia decla­
re, que los formas ¡urídicos pora lo ejecución de lo 
competencia que corresponde ol Distrito Metropolita­
no en materia de los servicios públicos de la distribu­
ción y vento de electricidad y de gas domést ico en 
dicho Distrito, corresponde establecerlos o lo Alcaldía 
Metropolitono de Carocas, y que en este aspecto re­
sultan aplicables tmnsitoriamente los artículos 41 y 
42 de lo Ley Orgánico de R é g i m e n Municipol, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 28 de lo Ley 
Especiol sobre el Rég imen del Distrito Metropolitano 
de Coracos, hosto tonto el Cabildo Metropolitano le­
gisle sobre estos competencias, poro ejercer directo-
mente los competencias antes dichas, sin que se ten­
ga que esperar la sanción de leyes nacionales respec­
to de estos servicios públicos domiciliarios, a que se 
contrae el numeral 29 del artículo 156 de la vigente 
Const itución. 

b) Que lo Solo interprete y en consecuencia declare, 
que por corresponder ol Nivel Metrapolitono de Cara­
cas, conforme ol numeral 3 del ortículo 19 de lo Ley 
Especial antes nombrado, lo planif icación y ordena­
ción urbonístico y ambiental y de arquitectura civil, 
lo elaboración y oprabación de los planes de desarro­
llo urbanístico y de zonif icoción y de los planes moes-
tras de vialidad y de servicios públ icos, de interés 
metropolitano y que a los Municipios que integran el 
nivel Municipal del señolodo Distrito les corresponde 
el central, lo ejecución y apl icación de dichos planes. 

c) Que lo Solo interprete y en consecuencia declare, 
que por corresponder a lo competencia del Nivel Me­
trapolitono la plonificoción de los viviendas de inte­
rés social en el Área Metropolitana, conforme a lo 

normo citoda onteriormente, los planes pora lo ejecu­
ción de toles viviendas, deben ser eloborados y apro­
bados por los órgonos competentes del Distrito Me­
trapolitono, yo que o éstos órganos corresponde lo 
coordinación de los programas de constitución de di­
chas viviendas, que lleven o cobo los Municipios que 
integran su Nivel Municipal y los organismos públicos 
nacionales, los cuales deben integrarse o lo plonifico­
ción metropolitana de viviendos urbanos. E iguolmen­
t e , solicito de eso Solo que interprete y declore, que 
en virtud de esto competencia en moterio de elabora­
c ión , p lanif icación y ejecución de viviendas de interés 
sociol, el Distrito Metropolitano puede ejercer direc­
tamente sus competencias sin esperar lo sanción de 
uno ley nocional sobre lo materia, como pudiere en­
tenderse del texto del numeral 23 del ortículo 156 
de lo vigente Const i tuc ión. 

d) Que lo Solo interprete y en consecuencia declare, 
que por ser el Alcalde Metropolitano de Caracas, lo 
primera autoridad civil, política y administrativa del 
Distrito Metropolitano, conforme se establece en el 
encabezamiento del ortículo 8 de lo Ley Especial so­
bre el R é g i m e n del Distrito Metropolitano de Caro­
cas, es lo m á x i m o autoridad en moterio de los servi­
cios de policía de orden público en el ómbito metro­
politano y de los servicios de policía administrativo 
con fines de vigilancia y f iscol izoc ión en los materias 
de su competencia, que el Numeral 8 del artículo 19 
de lo Ley citado, atribuye al Distrito Metropol itono, 
osí como que es de la competencia de lo Alcoldío 
Metropolitana lo coordinación de los servicios de pro­
tección vecinol y de policía que corresponde a los 
Municipios que integran el nivel Municipal de dicho 
Distrito; y que los órganos de dichos servicios policiales 
metropolitanos y municipales son órganos de seguri­
dad ciudadano de carácter civil, en atención o lo dis­
puesto en el segundo aporte del artículo 3 3 2 , de lo 
vigente Const i tuc ión. En este orden de ideas, se troto 

de lo policía como actividad administrativa, distinta 
de lo policía nocional, o que se contrae el numeral 6 
del artículo 156 de lo octuol Const i tución. Igualmen­
te, dentra de ese concepto administrativo, lo policía 
metropolitana, se entiende como actividad reguladora 
y ejecutoro y no como fuerza. Por tonto, dentro de 
eso competencia de policio metropolitana cabe tam­
bién la materia de circulación de vehículos por lo con­
cordancia entre los numerales 4 y 8 del citado artícu­
lo 19 de la mencionodo Ley Especial. Ahora bien, el 
numeral 9 de lo Disposición Transitoria Cuarto, se 
establece que la Asamblea Nocionol deberá dictar uno 
Ley del Cuerpo de Policía Nocional, que establecerá 
el meconismo de integración del Cuerpo Técnico de 
Vigilancia del Tránsito y Transporte Terrestre ol cuer­
po de policía nocional. Por tonto, es necesario acla­
rar que dentra de esos competencias metrapolitanas 
de circulación y ordenación del trónsito de vehículos , 
y de servicios de policía de orden público y adminis­
trativo de f i scol i zoc ión y vigilancia en los materias 
de lo competencia del Distrito Metropolitano cabe lo 
pol ic ía de circulación que es una función típica de lo 
policía metropolitana, y que, por ende, los sanciones 
en ésto moterio deben ser impuestas por los autori­
dades competentes metropolitanos y el producto de 
los multas debe ingresar a lo Hacienda Pública Me­
tropolitana. 

e) Que lo Solo interprete y en consecuencia declare, 
que en razón de lo competencia que se atribuye en 
lo Ley que rige el Distrito Metropolitano, en el nume­
ral 10 de su artículo 19 , o su Nivel Metrapolitono, 
de dictar lo normativa pora armonizar los tosas y 
definir los principios, parámetros y limitaciones para 
el ejercicio de la potestad fiscal de los Municipios 
que integran dicho Distrito, los órganos competentes 
de este Distrito tienen la competencio poro fijar polí­
ticas y criterios poro lo unif icación de las tosas, tori-
fos e impuestos locales. 
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f) Que al determinar la Ley Especial que rige el Distri­
to Metropolitano, en el numerol 3 de su artículo 2 0 , 
que lo Haciendo Pública Metropolitana está constitui­
da, entre otros ingresos, por los provenientes de su 
competencia tr ibutaria, y, que a d e m á s de los compe­
tencias que se le asignan a su Nivel Metropol itano, 
en el artículo 19 eiusdem, el Distrito Metropolitano 
de Corocos también tiene los competencias estobleci-
das en el artículo 178 de lo vigente Const i tuc ión, y 
en lo Ley Orgánico de R é g i m e n Municipal, poro el 
Poder Público Municipal, como se establece en el 
encobezomiento del citodo artículo 1 9 , que eso Sala 
interprete si los ó r g a n o s competentes del Distrito 
Metropolitano tienen o no competencia poro estable­
cer sobretosos o los impuestos locales o que se con­
trae el artículo 179 de lo Constitución vigente. 

g) Que en virtud de lo dispuesto en el numerol 11 
del artículo 19 de lo Ley Especiol yo citado, los por­
qués y espacios abiertos de carácter metropolitano 
han sido transferidos ol Distrito Metrapolitono corres-
pondiéndole su admin is t rac ión, y que por tanto, pue­
de normar su régimen y odministroc ión, sin esperar 
acto alguno del Poder Público Nocional, que osí lo 
determine, y que, por el contrario los organismos 
descentralizados de dicho poder, y, en concreto el 
Instituto Nocional de Parques debe proceder o trans­
ferirlos ol referido Distrito. 

h) Que por cuanto el numeral 11 del artículo 19 yo 
citado varios veces, otorga ol Distrito Metropol itano, 
competencia en materia de trotomiento y disposic ión 
de residuos sól idos y, que por cuanto, el artículo 1 7 8 , 
en su numeral 4 del Texto Fundomentol, otorga o los 
Municipios de su primer nivel, competencia en mote­
rio de oseo urbano y domicil iorio, comprendidos los 
servicios de limpieza, de recolección y tratamiento 
de residuos, y o su vez, en los numerales 23 y 24 
del artículo 156 del mismo texto, se otorga compe­

tencia ol Poder Nocional, pora legislar, en general en 
materia del ambiente y de los servicios nacionales de 
salud, surge lo dudo sobre lo del imitac ión de estos 
competencias entre los diferentes Poderes Públ icos, 
por lo que se hoce necesorio, que osí lo interprete 
eso Solo, poro darle vigencia o los competencias me-
tropolitonos, en estos materias, y osí lo declare, que 
el servicio de recolección de bosuro y el servicio de 
recogida de residuos y desechos só l idos , corresponde 
0 los municipios del primer nivel del Distrito Metropo­
litano; e igualmente, que el servicio de tratamiento 
final y de disposic ión de tales residuos, corresponde 
01 Distrito Metropol itano, así como lo potestad nor­
mativa, lo prestoción de tol servicio y lo función de 
prevenc ión, inspección y soncionodora, y que ol Po­
der Nocionol corresponde definir los criterios y condi­
ciones técnicos y ambientales de coordinación de di­
chos servicios. 

i) Que por cuanto el artículo 24 de lo Ley Especiol, 
yo mencionada otorga al Distrito Metropolitano, com­
petencia poro crear, recoudor e invertir ingresos de 
noturolezo tributaria y en particular los tributos que 
tienen asignados los Estados, así como los que le 
sean asignados de acuerdo con lo ley previsto en el 
numeral 5 del artículo 167 de la Const i tuc ión; y que 
por cuanto el artículo 11 de lo Ley Orgánica de Des­
centra l i zac ión, Del imitac ión y Tronsferencio de Com­
petencias del Poder Públ ico, o los Estados le tronsfi-
rieron las competencias exclusivas en lo organ izac ión , 
recoudoción, control y administrac ión del ramo del 
popel sellado, así como el rég imen de odministrac ión 
y explotac ión de los minerales no metá l i cos , según 
lo establecen los numerales 1 y 2 del ortículo 11 de 
lo Ley Orgánico ontes citado. E, igualmente, que en 
lo Constitución vigente, se otorga o los Estados, tal 
competencia tributario, solicito que eso Solo declare 
que el Distrito Metrapolitono puede legislar sobre estos 
materias relativos al pogo del popel sellado emitido 

por este Distrito y sobre los actos que han de exten­
derse en dicho popel, e igualmente, en moterio de 
los señolodos minerales, pora regular su explotación 
y fijar sus tributos. Y, 

j) Que por cuonto el Distrito Metropolitano se le otor­
go competencia poro percibir los tributos que se le 
han asignado o los Estados, s e g ú n lo determina el 
mencionado artículo 24 de la Ley Especial de refe­
rencias, y que por cuonto de acuerdo con el artículo 
1 1 , ordinal 3 de lo Ley Orgánico de Descentraliza­
ción mencionada, los Estados perciben los peajes por 
lo c o n s e r v a c i ó n , administrac ión y oprovechomiento 
de los autopistas de sus territorios que constituyon 
vio interestodoles, que eso Salo interprete y declare 
que en consecuencio, ol Distrito Metrapolitono le co­
rresponde tombién porticipor moncomunadomente con 
el Estado Miranda, en el ejercicio de eso competen­
cia, y, por ende, percibir lo proporción correspondien­
te en el peaje de lo outopisto regionol del centro, 
que otravieso parte del Municipio Boruto, que está 
integrado o lo unidad política territorial que compone 
el Distrito Metropol i tano". 

Del escrito presentado por los ciudadanos 
Oscar Pérez Torres, Inocencio Figueroa 
Arizaleto, Gertrudis Mijares, legisladores 
pertenecientes al Consejo Legislativo del 
Estado Miranda e integrantes de la Mesa 
Directiva de dicho órgano 
El escrito en referencia señalo lo siguiente: 

1 . RESPECTO A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA LEY ESPECIAL SOBRE 
EL RÉGIMEN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CARACAS. 
S e ñ a l a n los legislodores que lo ley objeto de inter­
pretación -en su criterio- tiene rango y naturaleza ju­
rídica legal. El anterior s e ñ a l a m i e n t o lo sustenton 
afirmando que esto Solo en sentencia del 28 de mar­
zo de 2 0 0 0 , le otorgó rango constitucional o las ñor-
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mas dictadas por la Asamblea Nacional Constituyen­
te, basándose en dos premisas, cuales son: 1 . el ca­
rácter transitorio de los normas; y, 2. su fundo-
mentocián en los poderes que el pueblo le otorga a 
lo Asamblea Nocional Constituyente ol oprobor los ba­
ses comiciales. 

Consideron que ninguna de los onteriores premisas 
se cumple en el coso de lo ley sometida o interpreta­
c ión, yo que lo mismo fue promulgada con bose o 
uno Disposición Transitoria prevista en el texto cons-
titucionol ". . .como también con apoyo en el artículo 
18 de lo Constitución y, por tanto, su fundamento 
directo se encuentra en lo mismo Corto M a g n o " . 
Igualmente considemn que lo Ley del Distrito Metro­
politano no representa uno normoc ión transitoria 
emitido pom hocer posible lo apl icación de lo Consti­
tución hasta lo instalación de los órganos constitucio-
noles permonentes, sino ". . .uno legis loción estable 
y dumdem sobre el régimen orgonizocionol y admi­
nistrativo del Áreo Metropolitana de Carocas". 

Indican que: "Lo Disposición Transitoria Primera de lo 
Constitución no puede ser interpretada como un pre­
cepto en virtud del cuol el pueblo, aportándose de lo 
aprabodo en los bases comiciales, hobría focultodo o 
lo Asamblea Nocional Constituyente poro ejercer el 
poder constituyente originario por sí sola, prascindien-
do del pueblo mismo, que yo no debería ser consulto-
do pora lo ratificación del texto aprabodo... (omissis)... 
Nodo outorizo o pensar que eso Disposición Transito­
rio comportabo una alteración de los boses comiciales 
oprabodos mediante el r e f e r é n d u m . . . (omissis) . . . 
Estos bases establecieron claramente que lo Consti­
tución aprobado por tol Asamblea debía ser sometida 
o lo sanción popular, principio éste que resultaría 
burlado si se reconoce rango constitucional a una ley 
de vigencia indefinida que dicho Asamblea oprabó en 
solitario". 

Alegan que de conformidad con el artículo 30 de lo 
Ley Especial sometida o interpretación, el Constituyen­
te estableció que dicho ley no ostenta rango constitu-
cionol, yo que se establece que es susceptible de su­
frir modificaciones praducto de lo dinámico legislativa. 

Es por lo anterior que no comparten el criterio esgri­
mido por el recurrente en interpretoción respecto o la 
naturaleza jurídica de lo Ley Especial y consideran 
que lo tesis del Alcolde Metrapolitono impl icorío, que 
tol Ley odquirirío lo rigidez propia de lo Const i tuc ión, 
lo cual -o su decir- acorreorío ". .uno petrif icación del 
ordenamiento jurídico en uno materia en lo que es­
tán comprendidos olgunos asuntos por definición cam­
biantes". Es por ello que lo Ley del Distrito Metrapo­
litono no podrió ser interpretado como uno suerte de 
Constitución paralelo. 

2. PRECISIONES SOBRE EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL DISTRITO ME­
TROPOLITANO DE CARACAS. 

S e ñ a l a n los legisladores que el artículo 18 de la Cons­
titución creo un modelo del gobierno metropolitano o 
dos niveles, el cual pretendió desarrollar lo Ley Especial 
sobre el Régimen del Distrito Metrapolitono de Coracos. 

Alegan que con esto fórmula del gobierno municipal 
o dos niveles que lo Constitución propugno, se inten­
to dar respuesta o los necesidades del Áreo Metropo­
litana de Comeos, "...creondo instoncios que puedan 
tenerla vis ión de conjunto requerida pora ofrontorlos. 
Toles instancias (metropolitanos) no hon de octuor, sin 
emborgo, en solitorio, sino que hon de orticulor sus 
funciones con lo de los Municipios correspondientes, 
er ig iéndose en factores de p lani f icac ión, coordinación 
y, en algunos cosos, de prestoción de servicios". 

Consideran que en lo Constitución no hay elemento 
alguno que outorice o pensor que lo creación del Dis­
trito Metrapolitono de Caracas puede suponer un cer­

cenamiento de los competencias del Estado Miranda; 
que por el contrario, lo Disposición Transitoria Prime­
ra de lo Constitución ociara que ello no debe ofector 
lo integridad territorial del Estado Mirando. 

Luego de hocer varios consideraciones respecto o lo 
que se entiende como un Estado dentra de un Estodo 
Federol, olegon que " . . .mol puede pretenderse que 
el Estado Miranda, o couso de lo creación del Distrito 
Metropolitano de Corocos, veo cercenadas sus com­
petencios exclusivos o privativas", que ". . .el artículo 
18 ol referirse ol sistema de gobierno municipal a 
dos niveles de lo ciudod de Corneas, emplea el con­
cepto de 'unidad político-territoriol', lo cuol indica que 
lo noturolezo del Distrito Metropolitano de Caracas 
no es simplemente administrativa, pera ello no lo 
equipara o los Estados". 

S e ñ a l a n que el Distrito Metrapolitono es una instancia 
supramunicipol pero infraestotol, y que tol como lo ha 
indicado lo doctrina, en especial. Barrera Rodríguez, 
vendría o ser uno entidad locol. Es por ello, que lo 
creación del Distrito Metrapolitono de Coracos -sostie­
nen-, en lo que otoñe ol Estado Miranda, obliga o esta­
blecer relaciones fluidas de coordinación y cooperación, 
que resulton necesarias cuondo sobre un mismo terri­
torio convergen distintas instancias de gobierno. 

3. NECESIDAD DE RESPETAR WS COMPETENCIAS DEL ESTADO M I ­
RANDA. 
Indican los legislodores que lo necesidad de preser­
var lo integridad territorial del Estado Miranda es uno 
monifestoc ión del deber de respetar el status consti-
tucionol de dicho Estado, lo cuol ¡rio m á s olió de lo 
meramente terr itorial , abarcando también lo compe-
tenciol o funcionol. 

Consideran que el espíritu de lo Ley Especiol sobre el 
R é g i m e n del Distrito Metropolitano es el dejar o sol-
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vo ese status constitucional del Estado Mirando, y 
que lo mismo no alude o lo posibilidad de cercenar el 
ámbito de competencia de dicho Estodo; y ello se 
derivar ía del art ículo 35 de la Ley Especial, cuondo 
establece el deber -por parte del Cobildo Metropol i ­
tono y del Consejo de Gobierno Metrapol i tono- de 
invitar con derecho o voz al Gobernodor del Estodo 
Miranda, cuondo "se trote de lo cons iderac ión de 
temos que ofecten, o seon de interés del Estado 
Miranda" . 

Es por lo onterior que no están de ocuerdo con que 
se le reconozca al Distrito Metropolitano competen­
cias legislativas, tributarias y de administrac ión que 
lo Constitución reserva ol Estado Miranda. 

Seño lon así que: 
"...Por eso sorprende que en los literales i y j de la 
interpretación N ° 5 de su escrito el recurrente preten­
da, velodomente en el primer supuesto, abiertamen­
te en el segundo, que se reconozcon al Distrito Me­
trapolitono de Caracas competencias legislotivos, 
tributarios y de administrac ión que lo Constitución 
reserva ol Estado Mirando. 

En efecto, invocondo el artículo 24 de lo Ley Especial 
sobre el Rég imen del Distrito Metropolitano de Caro­
cas, solicita que se reconozca lo competencia de esto 
unidad político-territoriol pora crear, recoudor y admi­
nistrar los ramos tributarios de popel sellado, osí como 
pora establecer el rég imen de los minerales no metá­
licos y poro crear, recaudar y administrar el ramo tr i ­
butario respectivo ( i ) . Asimismo, en el literal j , pide 
se declare lo competencia del Distrito Metrapolitono 
de Coracos poro lo conservoc ión, odministración y 
oprovechomiento de los carreteras y autopistas no­
cionales que se encuentran en los Municipios de tol 
Distrito Metropolitono pertenecientes al Estado Mi­
rando. Concretamente, reclamo su derecho o percibir 

lo praporción correspondiente ol Municipio Boruto en 
el peaje (taso) de lo autopista regional del Centro". 

Respecto o esos consideraciones del Alcalde Metro­
pol itano, seño lon los legisladores que los mismas 
amenazan seriomente los atribuciones tributorios del 
Estado Mirando, yo que si se reconociere lo compe­
tencio del Distrito Metropolitano en tales moterios, 
orrostrorío otras competencias tributarias conexas, 
como el ramo tributorio del t imbre fiscal, y otros. 
S e ñ o l a n que si se ocepto lo tesis del recurrente, to­
das los competencias tributarias del Estado Miranda 
sufrirían un grave cercenamiento. 

Al efecto, olegon que lo normo del ortículo 24 de lo 
Ley Especial, invocado por el Alcalde Metropolitano 
pora fundar lo antes transcrito, no brindo fundamen­
to o lo interpretoción que defiende. Indican que dicho 
normo debe ser interpretada o lo luz de lo Constitu­
ción como totol idod, y de lo distribución político-terri­
toriol de competencios que ello contempla " . . . lo cuol 
implica que los facultades tributarias o que olude el 
artículo 24 hon de ejercerse en el ámbito del Munici­
pio Libertador (Distrito Capital). El mandato constitu­
cional de preservar la integridad (territorial) del Esto­
do Mirando presupone lo conservación de lo integri­
dad de sus potestades legislotivos, y de sus compe­
tencias tributarias, necesarias pora lo prestación co-
bol de los servicios públicos que le corresponden, los 
cuoles comprenden a Municipios integrados ol Distri­
to Metropol i tano". 

Es en virtud de todo lo anterior, que soliciton que 
esto Solo estoblezca con carácter vinculonte que los 
competencias del Distrito Metropolitana de Caracas a 
los que se refiere el artículo 24 de lo Ley Especial 
objeto de interpretación, se circunscriben ol ámbito 
del Distrito Capital, permaneciendo incólumes los com­
petencias del Estado Mirando. 

Del escrito presentado por el ciudadano 
Ramón Emilio Crassus Ramírez, 
Procurador General del Estado Miranda 
S e ñ a l o el Procurador del Estodo Mirondo, que pre­
senta el escrito con la finolidad de reforzor y comple­
mentar los rozones oducidos por los legisladores 
del Estado Mirando, o la vez que comparte y está 
en tota l acuerdo con los considerociones de los 
mismos. 

Ahora bien, respecto o lo naturaleza jurídica del Dis­
trito Copitol y del Distrito Metropolitano, señalo el 
Procurador del Estodo Miranda que el Distrito Capital 
es uno entidad federol de conformidad con el artículo 
16 de lo Constitución y con el artículo 2 de la Ley 
Especial, mientras que el Distrito Metropolitano, es 
un ente municipal. 

En el escrito del Procurador, se hoce olusión o los 
discusiones que se dieron en el seno de lo Asamblea 
Nocional Constituyente, y que según é l , de allí se 
desprende que lo ideo de oprobor el Distrito Capítol 
evo luc ionó en el curso de lo d i s c u s i ó n , en el cual, 
en un primer momento, el Distrito Capítol fue el nom­
bre que se le dio o lo figuro político-territoriol (enti­
dad terr itor ia l ) que se f o r m a r í a por lo integroción 
del terr itorio del Municipio Libertador y del de va­
rios Municipios del Estado Mirando ". . . ideo que ni 
siquiero l legó a ser formulado como proposición en 
el seno de lo Asamblea en eso formo. Pero posterior­
mente, ante el propósito de mantener lo integridod 
territorial del Estodo Miranda, el Distrito Capítol pasó 
o ser el nuevo nombre del anterior Distrito Federal y 
lo unidad político territorial de lo ciudad de Caracas 
se t ras ladó ol plono municipal: se crearía un Distri­
to Metropol i tano tomando como patrón orgonizo-
cional el previsto en lo Ley Orgónico de R é g i m e n 
Municipal y en los ortículos 171 y 172 de lo Cons­
t i t u c i ó n " . 
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Es en base a estas consideraciones y o muchas otras, los 
cuales los fundamentas en los discusiones que se die­
ron en el seno de lo Asamblea Nocionol Constituyente, 
que el Procurador del Estado Miranda señalo que: 

"...en lo que concierne a los pretensiones del Alcalde 
del Distrito Metropolitano frente ol Estado Mirando, 
lo que se persigue es restoblecer por vio de lo inter­
pretoción uno figura organizativo poro el Áreo Metro­
politana de Caracas que fue expresa y enfót icomente 
rechazado por lo Asombleo Nocionol Constituyente. 
De ser oceptodos los criterios sustentados por el re­
currente, lo que se lograría es crear el caos en el 
modelo federal consagrado en nuestra Constitución y 
se consagraría un régimen de relaciones entre ora­
bas entidades federales y unos potestades sobre los 
habitantes del Estado Miranda, que a d e m á s de que 
son injustas e inconvenientes pora todos, son incons­
titucionales, por los siguientes razones: 

1 . El Distrito Capítol y el Distrito Metropolitano son 
dos personas públicas diferentes y de distinta notura-
lezo. El primera es uno entidad federal, mientras el 
segundo es un ente municipal, y sus ámbitos territo­
riales y sus competencias son diferentes. Lo fórmula 
que odoptó el Constituyente creó uno figura insti­
tucional as imétr ica , pero ése fue su deseo expreso. 

2. El Alcalde Metrapolitono de Coracos es lo primera 
autoridad ejecutiva en su función municipal en el 
ámbito del Distrito Metropolitono, y es ol mismo t iem­
po lo primera autoridod ejecutivo de lo entidad fede­
ral Distrito Capital, del mismo modo que el Cabildo 
Metropolitono es el órgano legislativo de uno y otra 
Distrito, pero con potestades diferentes en coda coso. 

3. Lo Gobemoción del Estado Miranda tiene el dere­
cho y lo obl igación de recoudor los tributos que le 
permite lo Constitución o que lo transfiera lo ley en 

su ámbito terr itorial , pera no así el Distrito o el Cobil­
do Metropolitano con relación o los mismos tributos 
estadales, porque ello impl icar ía que uno entidod fe­
deral podría ejercer competencias tributorios en el 
ámbito territorial de otro, coexistiendo ambos, y en 
el coso específico significorío infringir el mondoto cons-
titucionol de que lo integridad territorial del Estado 
Miranda debe ser preservada. 

Por estos razones, pido que en el recurso de interpre­
tación objeto de este juicio, lo Solo Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia declare que es im-
pracedente lo pretensión del Alcalde Peño de que el 
Cobildo Metropolitano pueda establecer, y lo Alcoldío 
Metropolitana cobrar, el tributo de timbre fiscol o los 
relativos ol r é g i m e n , administrac ión y explotoción de 
minerales no metá l i cos , o cualquier otro que tengo el 
Estodo Miranda conforme o ol Constitución o que se 
le osigne por lo ley. Es pretensión ho sido formulodo 
por el Alcalde Metrapolitono bajo la letra i) del Capí­
tulo I V de su recurso de interpretación. 

4 . Lo Gobernoción del Estodo Miranda tiene el derecho 
de explotar como competencia exclusivo suyo los v ías 
de comunicaciones terrestres en el Estodo, conforme o 
lo Constitución onterior -puesto que había osumido tol 
competencia por ley de la Asombleo Legislativa según 
el procedimiento contemplado en lo ley de transferen­
cia-, y según lo nuevo Constitución porque ésta así lo 
dispone expresamente en el numeral 10 de su ortículo 
1 6 4 , conforme ol cuol: 'Es de lo competencia exclusi­
va de los Estodos:... 10. Lo conservación, administra­
ción y aprovechamiento de carreteras y outopistos no-
d o n ó l e s . . . ' . Pera asimismo tiene el Gobernador del 
Estado lo obligación de velar por el montenimiento de 
dichas vías y de constrair otras que seon de noturaleza 
estadal, deber que no compete al Alcalde Metrapolito­
no, sino en el ámbito del Distrito Copitol, pora lo cuol 
se le hon osignodo los recursos del s ituodo". 

Es por lo onterior, que el Pracurador del Estado Miran­
da, solicita que esto Solo declare improcedente los 
pretensiones del Alcalde Metrapolitono de Coracos de 
participar en el ejercicio de lo competencio prevista 
en el ortículo 24 de lo Ley Especial y de percibir lo 
praporción correspondiente en el peaje de lo Autopis-
to Regionol del Centra, que otravieso porte del Muni­
cipio Boruto, que está integrado o lo unidad política 
territorial , pretensiones éstos contenidas en el literal 
j) del Capítulo IV del recurso de interpretación. 

Del escrito presentado por los ciudadanos 
Gerardo Blyde, Julio Andrés Borges, 
Carlos Ocariz, Leopoldo Martínez Núcete, 
Ramón José Medina y Leonardo Palacios 
Márquez, Diputados Principales a la 
Asamblea Nacional por el Estado 
Miranda, los primeros nombrodos, y 
Diputado Suplente por ante dicho cuerpo 
legislativo por esa mismo entidad federal 
el último de los mencionados 
S e ñ o l o n los Diputados en su escrito lo siguiente: 
1 . RESPECTO A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS TEXTOS SOMETIDOS 
A INTERPRETACIÓN. 

S e ñ a l a n que, lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del 
Distrito Metropolitono de Corocos y lo Ley de Transi­
ción del Distrito Federol ol Distrito Metropolitano de 
Corocos, ol no hober sido sometidas o lo considera­
ción del pueblo venezolano, no pueden detentar el 
mismo rango y fuerzo que lo Constitución de lo Repú­
blica Bolivoriono de Venezuela, octo que fue emana­
do de lo monifestoc ión directo de lo soberan ía , de 
conformidad con lo Base Comiciol Novena. 

Igualmente, sostienen que los leyes objeto del recur­
so de interpretación tienen rango y fuerzo de ley, 
todo vez que el artículo 18 de la Const i tución, osí 
como su Disposición Transitorio Primera, establecen 
expresomente que será uno ley especial lo que cree y 
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organice el Oistrifo Copitol; y aunado o ello, estorío el 
artículo 2 0 2 de lo Constitución, que define o lo ley, 
como el acto sancionado por lo Asombleo Nocionol como 
cuerpo legislodor. Es por ello, que lo modificación de 
dichas leyes corresponde o lo Asombleo Nocionol, me­
diante el procedimiento constitucional de formoción de 
leyes, tal como lo establece el artículo 3 0 de lo Ley 
Especial sobre el Rég imen del Distrito Metropolitano. 

Arguyen que lo Constitución señalo que lo estructura 
y régimen político y administmtivo del Distrito Me­
tropolitano de Comeos será establecido mediante ley 
especial, y en ninguna porte de lo Corto Mogna se le 
atribuye mngo constitucional o tal texto . Así , sostie­
nen que: 

"Si la Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito Me­
tropolitano de Comeos modificara el texto constitu­
cional, requeriría no sólo de lo aprobación mediante 
referéndum, sino que a d e m á s lo mismo sólo podrió 
ser' modificodo mediante los meconismos provistos 
en el Título IX de lo Constitución vigente. Dado su 
carácter de ley, en los únicos términos que establece 
nuestro ordenamiento jurídico (art ículo 2 0 2 de lo 
Constitución de lo República Bolivoriono de Venezue­
la), lo Ley Especiol sobre el Régimen del Distrito Metro­
politano de Comeos expresomente dispone que podrá 
ser reformodo mediante el procedimiento ordinario de 
formación de leyes atribuido o lo Asamblea Nocional". 

2 . RESPECTO A LA LEY ESPECIAL SOBRE EL RÉGIMEN METROPOLITA­
NO DE CARACAS Y LA LEY DE TRANSICIÓN DEL DISTRITO FEDERAL AL 
DISTRITO METROPOLITANO DE CARACAS A LA LUZ DEL ORDENAMIEN­
TO CONSTITUCIONAL. 
Alegan los Diputados que el Distrito Metropolitono no 
es uno entidad fedemi, sino local de carácter público, 
tal como lo describe el ortículo 2 4 de lo Ley Orgánico 
de Régimen Municipal; y, de ocuerdo ol ortículo 1 8 de 
lo Constitución, es uno especie de gobierno municipol 

"...en rozón de lo cuol, en todo coso, gozo de uno 
naturaleza disímil o lo de los entidades federales, por 
cuanto difiere no sólo en su origen, sino también en 
sus cometidos fundamentales, no siendo en consecuen­
cia equiparable o lo de los Estodos miembros de lo 
Federación (específ icamente el Estado Mirando)" . 

Realizan los Diputados unos consideraciones respecto 
o los Estados de lo Federación, osí como ol concepto 
que el artículo 1 5 9 de lo Constitución hoce de los Esta­
dos, y de los competencias que establece el texto 
constitucional en sus artículos 1 6 4 y 1 6 7 , pora llegor 
o lo conclusión de que "...de los normas transcritas se 
evidencia que lo mismo Constitución de lo República 
Bolivoriono de Venezuela, oprabado por Referéndum 
Aprabotorio por el pueblo venezolano, establece ex­
presamente lo outonomío de los Estodos (artículo 1 5 9 ) 
y lo 'competencia exclusivo' de los mismos (ortículos 
1 6 4 y 1 6 7 ) , por lo tonto debemos decir que lo ideo de 
lo atribución de competencias estodoles por interme­
dio de la Ley Especiol sobre el Régimen del Distrito 
Metrapolitono de Coracos y lo Ley de Transición del 
Distrito Federal ol Distrito Metrapolitono de Coracos, 
repugno o lo noción mismo de Constitución, que tiene 
como uno de sus notos esencial lo superrigidez, es decir, 
la necesidad de un sistema especial y extraordinario 
de modificación que implica siempre lo participación 
de instoncios distintas o lo Asombleo Nocional o lo Asam­
blea Nocional Constituyente, según el coso, y que se 
resuelve en los procedimientos de reforma, de enmien­
da y creación de lo Asamblea Nocional Constituyente 
(ortículos 3 4 0 y siguientes de la Constitución de lo 
República Bolivoriono de Venezuelo), los cuales prevén 
lo participación directa del pueblo soberano por medio 
de lo iniciotivo y el referéndum". 

3 . RESPECTO A LA INTERPRETACIÓN PROPUESTA POR EL ALCALDE 
METROPOLITANO, ALFREDO PEÑA. 

En el escrito presentado por los Diputados, se hoce 

uno referencia específ ico o criterios puntuóles del re­
curso de interpretación, los cuales son los siguientes: 

o) Del Situado Constitucional. 
Señolon que en cuanto o lo pretensión del recurrente 
de que esto Solo interprete lo Ley Especial, y que de­
clare que el diez por ciento ( 1 0 % ) de lo participación 
del Situodo Constitucional que corresponde o coda uno 
de los municipios integrados en el Distrito Metropolito­
no, debe ser deducida directamente de la cuoto que le 
corresponde ol Estado Mirando y remitida de forma in­
mediata o lo Alcaldía Metropolitono, consideran los Di­
putados que es improcedente "...por cuonto los recur­
sos que corresponden ol Estado Miranda por concepto de 
Situodo Constitucional están expresa y detalladamente 
estoblecidos en el ortículo 1 6 7 de la Constitución...". 

b) Del Servicio de Seguridad. 
Respecto o lo solicitud del recurrente relativo o que esto 
Solo declare que el servicio de los sistemos de trans­
porte ubicados en el Distrito Metropolitano es uno com­
petencio de lo policio de transporte y de circuloción, 
exclusiva de los autoridades del Distrito Metrapolitono; 
y que se interprete de acuerdo ol numeral 8 del ortículo 
1 9 de lo Ley Especial, que es de lo competencia de lo 
Alcaldía Metrapolitono lo coordinación de los servicios 
de pratección vecinal y de policía que corresponde o 
los Municipios que integran el nivel Municipol de dicho 
Distrito, consideran los Diputados que este reconocimien­
to comportaría el menoscabo de los potestades cons­
titucionolmente otribuidos al Estado Mirando, y que lle-
voría ol desconocimiento de lo outonomío municipal, ol 
confundir lo coordinación de los gobiernos municipales 
de primer grado que integran el Distrito Metropolitano 
de Caracas, con lo orragoción de los competencias que 
el Constituyente atribuyó o dichos Municipios. 

Al efecto, seña lan lo competencia exclusiva que esta­
blece el artículo 1 6 4 de lo Constitución del Estodo 
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íespecto a la organizac ión de lo policía y lo determi­
nación de los mmos de este servicios otribuidos o lo 
competencia municipol. 

Consideron que lo otribución de competencias conte­
nida en el ortículo 1 9 de lo Ley Especial ".. .debe ser 
interpretado con lo finolidod de dejar en cloro los po-
testodes de coordinoción y uniformidad que dicho ente 
debe ejercer sobre los gobiernos municipales que se 
encuentran en su territorio, oclorando que dicho otri­
bución no puede colidir con los disposiciones consti­
tucionales que regulan lo materia, ni debe interferir 
con el Gobierno del Estodo Mirando dentra del terri­
torio otribuido o dicho Estodo". 

c) De los principios, parámetros y limitaciones pora 
el ejercicio de lo potestad fiscal de los Municipios que 
integran el Distrito Metrapolitono. 
En lo referente o lo oplicoción de lo competencio que 

se atribuye en lo Ley Especiol, en particular lo prevista 
en el numeral 1 0 del artículo 1 9 , referente o lo posibi­
lidad de dictar lo normativo pora ormonizor los tosas 
y definir los principios, parómetras y limitaciones poro 
el ejercicio de lo potestad fiscal de los Municipios que 
integran el Distrito Metropolitano, osí como lo posibi­
lidad de fijar polít icas y criterios paro lo unif icoción 
de las tosas, torifos e impuestos locóles, consideron 
los Diputados que se debe establecer que dichas com­
petencias se deben ejercer en lo medida que no con­
tradigan ni usurpen lo competencia exclusiva que es-
toblece el artículo 1 6 4 numeral 4 de lo Const i tuc ión. 

Indican que; 
"Resulta de particular importancia destocor que sólo 
o lo entidod federal o lo que correspondo de manera 
exclusivo el poder tributario pora crear execciones que 
estoblezca lo Constitución dentro de su ámbito terri­
torial compete lo orgonizoción y armonizac ión de los 
mismos. 

No puede pretenderse pues dentra de nuestra siste­
mático constitucional, que uno entidad municipal ten­
ga lo potestod pora regulor y ormonizor los especies 
tributarias que la Corto Magno ho sujetado ol contral 
exclusivo de las entidades federales. De hecho, en el 
caso de que se presentaran colisiones respecto de lo 
imposic ión de tributos entre dos entidades político-
territorioles, lo creoción de lo Ley Especial que armo­
nizara lo coexistencia de tales tributos está constitu­
cionolmente atribuido ol poder nocionol . . ." . 

d) De lo o r g o n i z o c i ó n , recaudac ión, control y admi­
nistración del ramo del popel sellodo, osí como el 
rég imen de odministración y explotoción de los mi­
nerales no metá l i cos . 
Alegan los Diputodos, que el artículo 2 4 de lo Ley 
Especial sólo puede referirse ol ámbito territorial que 
corresponda o las entidades federales, y en este coso 
ol Estodo Mirando, por cuanto, dentra del territorio 
estadal, dichos competencios en materia tributaria 
corresponde de manera exclusivo ol Estodo Miranda, 
de conformidad con el numeral 7 del artículo 1 6 4 y 
numerol 5 del ortículo 1 6 7 de lo Const i tuc ión. 

e) De lo conservoc ión , administrac ión y oprovecho­
miento de los outopistos. 
Solicitan que esto Solo declore lo impracedencio de la 
interpretación realizado por el Alcalde Metrapolitono, 
todo vez que el peaje en cuestión, se encuentra en el 
territorio del Estado Mirando, y por tonto ". . .mal po­
dría pretenderse que se declore uno interpretación que 
colide con lo atribución de competencias exclusivas y 
excluyentes ol Estodo Miranda, realizado por el consti­
tuyente, como se desprende del texto de los numera­
les 8 , 9 y 1 0 del artículo 1 6 4 y numerales 1 y 2 del 
artículo 1 6 7 de la Const i tuc ión. . . " . 

f ) De lo Autonomía Tributaria Estodol. 
Indican que uno de los característ icos fundomentoles 

del sistemo federal ocogido por lo Constitución en su 
artículo 4 , es lo distribución del Poder Público entre 
los distintos entes u órganos político-territoriales que 
lo conforman; y, lo outonomío tributaria estodol es 
porte de un otributo genérico mayor, esencial o su 
existencia como entidad político-territoriol con copo-
cidod general pora administrar intereses que le son 
propios. 

Luego de citar uno serie de doctrina potrio y extranje­
ra roferente a los tributos, llegan o lo conclusión de 
que lo atribución exclusiva hecho o favor de los esto­
dos del poder tributario, s e g ú n se desprende del tex­
to de los ortículos 1 5 9 , 1 6 4 y 1 6 7 de lo Constitu­
c ión , comporta que "... los tributos expresamente in­
dicados sólo puede ser ejercida por dichos entes (los 
Estados) con exc lus ión de cualquier otra entidad po­
lítico territoriol o político administrativa, como es el 
coso del Distrito Metropolitano, dentra de sus respec­
tivas jurisdicciones territoriales". 

Es por los consideraciones que onteceden, que solici­
tan que esto Solo estoblezco el l ímite de los compe­
tencias atribuidas ol Estado Mirando y ol Distrito Ca­
pítol , en atención o lo dispuesto en lo Constitución y 
en el texto sometido o interpretación, lo Ley Especial 
sobre el R é g i m e n del Distrito Metropolitano. 

Del escrito presentado por los ciudadanos 
Freddy A. Berna! R., José Vicente Rangel 
Avalos, Henrique Capriles R., Leopoldo 
López M. y Alfredo Catalán, Alcaldes del 
Municipio Libertador del Distrito Capital y 
de los Municipios Sucre, Boruto, Chocao y 
El Hatillo del Estado Miranda 
S e ñ a l a n los Alcaldes en su escrito lo siguiente: 
1 . RESPECTO A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA LEY ESPECIAL OBJE­
TO DEL RECURSO. 

Consideran que las leyes objeto del presente recurso 
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no tienen rango ni jerorquío constitucional, fundamen­
tando tal af i rmación en los Bases Comiciales pora el 
R e f e r é n d u m Consult ivo, en e s p e c í f i c o , lo Base 
Comiciol Novena, que estableció que lo Const itución 
que redactara lo Asamblea Nocional Constituyente 
debió ser sometida o referendo poro su correspon­
diente opraboción. A d e m á s , señolan que fue dicho 
Const itución, en su Disposición Transitoria Primera, 
lo que encomendó o lo Asamblea Nocionol Constitu­
yente lo elaboración de uno Ley Especial que estable­
ciera el régimen de craoción y raguloción del Distrito 
Metrapolitono de Carocas. 

S e ñ a l a n que "Lo Disposición Transitoria Primera de 
lo Constitución no puede ser interpretodo como un 
precepto en virtud del cuol el pueblo, aportándose de 
lo aprobado en los Bases Comicioles, hobría 'delego-
do' a lo Asamblea Nocional Constituyente el ejercicio 
del poder constituyente originario prescindiendo del 
pueblo mismo, quien yo no debería ser consultodo 
pora lo ratificación del texto aprobado. Ninguna ex-
prosión de eso Disposición Transitoria sugiere ni por 
asomo que el pueblo hoyo efectuado tal de legac ión 
de su poder constituyente". 

Igualmente indicon, que el ortículo 1 8 de lo Constitu­
ción y lo Disposición Transitorio Primera eiusdem, le 
otorgon o lo normo objeto del presente recurso co­
rócter de "ley especial", ol denominarla y definida 
como t o l . Aunado o lo onterior, seña lan que se en­
cuentra el artículo 3 0 de lo Ley Especiol, que consa­
gra que lo Asamblea Nocional medionte el procedi­
miento constitucionol de formac ión de los leyes, po­
dro modificar lo mismo. 

S e ñ a l a n que lo Solo Polít ico-Administrativo de este 
Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia del 1 0 de 
ogosto de 2 0 0 0 , mediante sentencio N- 1 8 2 6 , reco­
noció expresomente el carácter legislativo del texto 

normativo objeto de lo interpretación, yo que en di­
cho decis ión se admit ió el recurso de interpretación 
intentado por J o s é Antonio G o n z á l e z R incón, y por 
tanto, ol admitir, sustanciar y decidir lo Solo Político 
Administrativo dicho recurso de interpretoción legal, 
reconoce expresamente, lo noturalezo legislativa del 
texto de lo Ley Especiol. 

Monifieston que lo Ley Especial, en ningún coso po­
dría ser interpretado como uno suerte de Constitu­
ción paralelo, yo que se inserto en un ordenamiento 
constitucional que necesariamente ho de respetar. 

2 . RESPECTO A LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE INTERPRETACIÓN. 
Los Alcaldes hocen uno serie de consideraciones res­
pecto o lo odmisibilidod del recurso de interpretoción, 
s e ñ a l a n d o que lo jurisprodencio de esta Sola, senta­
do en la sentencia N- 1 0 7 7 de fecho 2 2 de septiem­
bre de 2 0 0 0 señólo que " . . . lo finalidad de tal acción 
de interpretación constitucional serio uno declaración 
de certezo sobre los olconces y el contenido de uno 
normo constitucional". Respecto o ello, alegon que 
en el coso concreto, no se trato de resolver cuál es el 
alcance de uno normo constitucional o de los princi­
pios que lo informan; tampoco se trataría de explicar 
el contenido de uno normo contradictoria, oscuro o 
ombiguo; o del reconocimiento, olconce y contenido 
de los principios constitucionoles. Si no mós bien, 
" . . . lo porte recurrente plonteo en el presente recurso 
un problema de alcance y contenido de textos legó­
les. No se planteo si los mismos requieren de uno 
interpretación constitucional poro ser entendidos en 
cuanto o su olconce, contenido y efecto, sino lo que 
se solicita es que el Tribunol Supremo de Justicia, en 
Solo Constitucionol, determine el rég imen aplicable 
o las competencios del Distrito Metropolitano de Co­
meos y de los Municipios que lo conforman; compe­
tencias éstos establecidas en los textos legales cuyo 
interpretación se solicita, poro lo cuol odemós habrío 

que onolizor lo Ley Orgánico de Rég imen Municipal y 
lo Ley Orgánico de Descentra l i zac ión, Delimitoción y 
Tronsferencio de Competencias del Poder Público, en­
tre otros". 

Es en visto de ello que solicitan, que esto Sola Cons­
t i tuc ional , declore inadmisible el recurso interpues­
to "por no sotisfocer los requisitos objetivos pora 
lo procedencia del recurso de interpretación consti­
tucional contemplado en lo propia Const itución y 
desarrollado por lo jurisprodencio de lo Solo Consti­
tuc iona l" . 

Igualmente, señolon que existe en curso en lo Solo 
Constitucional un recurso de nulidad totol por razo­
nes de inconstitucional de lo Ley objeto del presente 
recurso de interpretoción, por lo cual "...siguiendo lo 
jurisprodencio antes señolodo, dicho recurso de nuli­
dad debe ser tramitado con preloción a este asunto 
de interpretac ión" . 

Alegan que el recurso de interpretación presentodo, 
lo que troto es dirimir un conflicto entre autoridades, 
y que tol como lo ho señolodo esto Solo, el recurso 
de interpretación no puede tener como objeto el diri­
mir toles conflictos. 

Igualmente olegon lo falto de notificoción ol Ministe­
rio Público y Defensorio del Pueblo, que o su criterio, 
" . . .en los términos en que está redoctodo lo decisión 
en cuest ión, tol notif icación constituye uno obliga­
ción constitucional" 

3 . RESPECTO A LA PAUTAS INTERPRETATIVAS DERIVADAS DEL ESQUE­
MA CONSTITUCIONAL SOBRE EL RÉGIMEN MUNICIPAL Y EL DISTRITO 
METROPOLITANO. 

Soliciton que lo interpretación que adopte esto Solo 
seo efectuodo en respeto o los principios constitucio­
nales de a u t o n o m í a municipal (artículo 1 6 8 ) ; y un 
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sisfema de gobierno metropolitono de lo ciodod de 
Coracos o dos niveles municipol (artículo 1 8 ) . 

Señolon que el Distrito Capital en lo Constitución de 
1999 es una porte de lo división político del territo­
rio nocional, que coincide con el territorio del antiguo 
Distrito Federal, y que en formo olguno afecto o pue­
de afectar el territorio del Estado Mirando, el cuol, 
conforme o lo voluntad del constituyente, hobría per-
monecido incólume. 

Alegon que del ortículo 18 de lo Const i tución, quedo-
río clora que existe un territorio denominado Distrito 
Capital y un territorio denominodo Estodo i ü f o w k i , 
como porte de lo división política de lo Repúbl ica ; y, 
que en dichos territorios, en lo que se refiera al áreo 
ocupada por lo ciudad de Caracas como raolidod ur­
bana, debe establecer un sistema de gobierno muni­
cipol o dos niveles, que integra en uno unidod políti­
co-territorial, o los Municipios del Distrito Capítol y o 
los correspondientes Municipios del Estodo Mirando 
donde tiene su asiento porte de lo ciudad copitol como 
unidad y continuidad urbaníst ica. Igualmente s e ñ a ­
lan que, el establecimiento de lo unidad político-terri­
torial de lo ciudad de Coracos medionte lo integro­
ción de los Municipios en los cuoles tiene su osiento, 
en un sistema de gobierno municipal o dos niveles, 
no ofecto en formo alguno lo divis ión político de lo 
Repúblico, que sigue siendo en Estodo y el Distrito 
Copitol, ni afecto, en formal alguno los territorios del 
Distrito Copitol y del Estado Mirando, cuyo territorio, 
en particular, conforme o la Disposición Transitoria 
Primera, debe preservorse. 

Es por ello, que alegon que el Distrito Metropolitano 
se podría definir como uno entidad local integrodo 
por municipios de grondes unidades entre cuyos nú­
cleos de pobloción existen vinculociones e c o n ó m i c a s , 
sociales, culturales y de otra índole, que hocen nece­

saria lo planif icación conjunta y lo coordinoción de 
determinados servicios y obras. 

4 . DE LA CREACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CARACAS 
MEDIANTE LEY ESPECIAL. 
S e ñ o l o n que de lo Ley Especial, se erige que tonto el 
nivel metropolitano como el nivel municipol del Dis­
trito Metropolitano de Comeos, son gobiernos muni-
cipoles, y por tonto, sus competencios son estricta­
mente municipales. 

5. RESPECTO A LAS PAUTAS CONSTITUCIONALES RELATIVAS A LA DIS­
TRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS MUNICIPALES EN WS DOS NIVELES DE 
GOBIERNO MUNICIPAL. 

Alegan que de ocuerdo con el artículo 19 de la Ley 
Especiol, el Distrito Metropolitano tiene las compe­
tencias concurrentes estoblecidos en el ortículo 178 
de lo Constitución pora todos los Municipios, y en lo 
Ley Orgónica de R é g i m e n Municipol. 

S e ñ o l a n que respecto o los competencias municipa­
les en dos niveles osignodos por lo Ley Especiol ol 
Distrito Metrapolitono, se troto de competencias muni­
cipales concurrentes, ello es, compartidos en los dos 
niveles municipoles de gobierno (Distritol Metrapoli­
tono y Municipol propiomente dicho), por lo tonto 
"...nunco puede constitucionolmente interpretorse que 
los competencias municipales osignodos ol Distrito 
Metropolitano de Caracas, puedon significar lo des­
apar ic ión, anulac ión o desapoderamiento de los com­
petencios del gobierno municipol del primer n ivel" . 

6. DE LA PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN URBANÍSTICA, AMBIENTAL, 
ARQUITECTURA CIVIL Y VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL. 
Indican que de conformidad con los artículos 178 y 
18 de lo Const i tuc ión, ol nivel metropolitano de go­
bierno municipol le corresponde lo planif icación y or-
denoción urbaníst ica de los l íneos moestras de lo ciu­
dod de Coracos en los municipios que integran su 

Distrito Metropolitana, y pora ello, el gobierno me­
trapolitono, o través de los instoncios competentes, 
deberán elaborar y aprobar el Plan Maestro de Caro­
cas, o cuyos disposiciones deberán regirse los planes 
locales de desarrollo urbano de codo uno de los Mu­
nicipios. Iguolmente, en cuonto a los grandes l íneos 
de los normas de arquitectura civil de lo ciudod, el 
gobierno metrapolitono deberá dictor lo normativo 
bósico correspondiente a los grandes l íneas maestras 
de los variables urbanos fundamentales. Es por ello -
s e ñ a l a n - que en e jecuc ión y ocotomiento de los 
lineomientos generales que fijen los instramentos de 
ordenoción metrapolitonos, al primer nivel de gobier­
no municipol de los municipios que integran el Distri­
to Metrapol itono, le corresponderón los competen­
cios urbonísticos relativos o los piones de desorrallo 
urbano locol, osí como las ordenanzas de zonif icoción 
y los normas especí f icas sobre urbonismo, arquitec­
tura y constracciones en general. 

7. DE LOS SERVICIOS DE POLICÍA DE ORDEN PÚBLICO EN EI ÁMBITO 
METROPOLITANO, ASÍ COMO DE POLICÍA ADMINISTRATIVA CON FINES 
DE VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN EN MATERIAS DE SU COMPETENCIA. 
Señolon que el ortículo 178 de la Constitución dispo­
ne como uno competencio municipol los servicios de 
policía municipal. Es por ello que lo Ley Especial le 
asigna ol Nivel Metrapolitono los servicios de policía 
de orden público en el ámbito metropolitono, osí como 
de policio odministrativo con fines de vigiloncio y fis­
ca l i zac ión en materias de su competencio. 

8. DE LA VIALIDAD URBANA, CIRCULACIÓN Y ORDENACIÓN DEL TRÁN­
SITO DE VEHÍCUraS EN EL ÁREA METROPOLITANA. 
Igualmente alegan que el artículo 178 de lo Consti­
tución le otribuye como competencia municipal del 
primer nivel lo violidod urbano, circulación y ordena­
ción del tránsito de vehículos y personos en los v ías 
municipales; y, por su lodo, lo Ley Especiol, le osigno 
ol nivel Metropolitano, lo vialidad urbano, circuloción 
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y ordenación del tránsito de vehículos en el área metro­
politana. Indican que en un sistema de gobiemo mu­
nicipal o dos niveles, es indudable que ol nivel de go­
biemo metropolitono le corresponda lo planif icoción 
y ordenación de lo vialidad urbano, circulación y el 
tránsito de vehículos en los víos intermunicipales. Pem 
ello no s ignif icar ía lo desaporic ión de los competen­
cias de los municipios que integran el Distrito Metro­
politano, pom ejecutar sus competencias propias de 
vialidad urbano, circulación y ordenación del tránsito 
de vehículo y personas en los víos municipoles. 

9 . DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE EOS RESIDUOS SÓLIDOS. 
S e ñ a l a n que lo competencia que señalo el artículo 
1 7 8 respecto al oseo urbano y domiciliario debe ser 
interpretodo mzonoblemente, en el sentido de que 
no puede pretenderse que ol primer nivel municipal 
le corresponda exclusivamente lo recolección de ba-
sum, que es el servicio mós costoso; y que al Distrito 
Metropolitono le corresponda o solos gestionar el tra­
tamiento y disposición de los residuos só l idos . 

1 0 . DE LOS PARQUES Y ESPACIOS ABIERTOS DE CARÁCTER METRO­
POLITANOS. 

Señalo que de acuerdo o lo Constitución y o lo Ley Espe­
cial, no todos los porqués y espocios obiertos munici­
poles serán de lo competencia del Distrito Metrapolito­
no, sino únicamente aquellos que tengan tal caróctoT 

1 1 . DE LA DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE ELECTRICIDAD Y GAS DO­
MÉSTICO. 

Indican que en un sistema de gobierno municipol o 
dos niveles, es indudoble que ol nivel de gobierno 
metrapolitono le corresponde lo plonif icoción y orde­
nación de estos servicios públicos en los municipios 
que lo integran. Pera ello no impide, que la presta­
ción de servicio yo seo directamente o o través del 
régimen de concesiones, seo ejecutado por los auto­
ridades de codo municipio en porticulor 

1 2 . DEL ACUEDUCTO METROPOLITANO. 
Señolon que de conformidad con el artículo 1 7 8 de la 
Constitución y lo Ley Especial, lo ordenación del Acue­
ducto Metropolitano de Caracas, en lo que respecta o su 
carácter de servicio público intermunicipol, corresponde 
ol gobierno municipol, pera con uno participación de los 
entidades municipales del primer nivel que integran el 
áreo metropolitana. Esto competencia Distritol sería 
compotible con una competencio municipal de pri­
mer nivel pora desarrollar lo normativo urbono en mote-
rio de conolizoción y disposición de oguos servidas como 
consecuencia de lo ordenoción y ejecución urbanístico. 

Alegon que ol Distrito Metropolitano le correspondería lo 
coordinoción de los octividodes referidas o lo coptoción, 
saneamiento y eliminoción de aguas residuales en acue­
ductos moncomunados, pudiendo quedar o los Munici­
pios la prestoción del servicio de obostecimiento directo 
de oguo potoble. 

1 3 . DE u HACIENDA PÚBLICA METROPOLITANA. 

S e ñ a l a n los Alcaldes que lo a u t o n o m í a municipal es 
un principio orgonizotivo que permite o los munici­
pios estructurorse como unidod primario y fundo-
mental de lo o r g a n i z a c i ó n del Estado, para reolizor 
todo lo prestoc ión de servicios propios a lo esfera 
competencio que les es reconocida con carácter ori­
ginario en lo Const i tuc ión de 1 9 9 9 . 

Indican que la outonomío financiera del municipio como 
entidad pública territorial, está definido en lo vertiente 
del ingreso, esto es, en la definición de los materias 
rentísticas sobre los cuales se crean los recursos ordi­
narios de fuente tributaria en el artículo 1 7 9 de lo Cons­
titución. Este es un poder impositivo que sólo corres­
ponde al Municipio de monera original y, por tanto, 
resulto intransferible o indelegable o otras instancias 
de gestión administrativa como es el caso del Distrito 
Metrapolitono. 

Alegan que el Distrito Metropolitano es uno entidad 
de gest ión administrativo, encorgodo de moximizor 
lo eficiencio en procura de los entidades peculiares y 
propio de los Municipios que lo conformon, no tiene 
soberan ía , que es atributo de lo Repúblico Bolivariona 
de Venezuela, que en el área de lo tributoción se 
refleja en lo autonomía de los municipios. Igualmen­
te señolon que, el Distrito Metropolitano es un ente 
administrativo que carece del poder de imposic ión. 

Es por lo anterior, que consideran lo ausencia de fun­
damento jurídica pora que el Distrito Metrapolitono y 
sus outoridodes pretendan uno facultad de creación 
impositiva que no le ha sido constitucional ni legal­
mente otorgado. 

Es por los razones anteriores que solicitan seo decla­
rado la inodmisibilidod del recurso de interpretoción 
interpuesto, y subsidiariamente, "en el supuesto ne-
godo que se desestime lo inodmisibilidad propuesto, 
solicitomos que los consideraciones de orden jurídico 
sobre el fondo sean tomodos en cuenta o los efectos 
de lo sentencia de interpretoción de los leyes que ho 
sido pedida (s ic)" . 

Del escrito presentado por el ciudadano 
Edgar Gavidia, Vicepresidente del Cabildo 
del Distrito Metropolitano de Carocas 
El Vicepresidente del Cobildo del Distrito Metrapoli­
tono hoce en su escrito uno consideración respecto o 
lo urgencio pora decidir el recurso de interpretación, 
en visto del debate existente sobre las focultodes del 
Alcolde Metrapolitono y del Cabildo Metrapolitono de 
lo ciudad de Caracas. 

Señólo que se hon presentado uno serie de inconve­
nientes respecto o lo moterio presupuestaria, yo que 
de lo normativa estoblecido en el artículo 22 de lo 
Ley Especiol sobre el Rég imen del Distrito Metropoli 
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tano y el artículo 6 de la Ley de Transición del Distri­
to Federol ol Distrito Metropolitano de Carocas, "...se 
establece el mecanismo de cálculo del subsidio y lo 
obligotoriedod de reolizor un ojuste por lo var iación 
que resulta del mismo. De esto formo, o pesor de 
que el instrumento precitodo (Ley de Transición) de­
fine lo transición como un régimen especial y provi­
sional en materia fiscal, laboral y de gest ión odmi-
nistrotivo, delimitado entre lo instoloción del Cabildo 
Metrapolitono de Coracos bosta el 31 de diciembre 
del año 2 0 0 0 , lo Ley estoblece parámetros que ex­
ceden este p e r í o d o . . . " . 

S e ñ a l a que de lo lectura de los ortículos 156 nume­
ral 1 6 , 4 y 18 de lo Const i tución, se desprende que 
se está gorant ízondo el f inonciomiento del proceso 
de transferencia de los competencias y servicios que 
el Distrito Metrapolitono de Caracas debe asumir. Ale­
ga que "Los Asignociones Económicos Especiales hon 
sido reconocidos en presupuestos anteriores o favor 
del extínto Distrito Federal, se regulan o favor del 
Distrito Metropolitano en el período de transición y, 
en definit ívo, el meconismo se ¡ustífico poro permitir 
lo existencia de lo novedosa institución constítucio-
nal" , y es por eso que el numeral 7 del ortículo 6 de 
la Ley de Transición del Distrito Federal ol Distrito 
Metropolitano establece que corresponden al Distrito 
Metropolitano los recursos correspondientes o lo Ley 
de Asignaciones Económicos Especióles . 

I Punto Previo 
SIN QUE ESTE FALro SIGNIFIQUE PREJUZGAR SOBRE LA ADMISIBILIDAD 
o IMPROCEDENCIA DE ACCIONES DE NULIDAD QUE SE HAYAN INTER­
PUESTO CONTRA LA LEY ESPECIAL SOBRE EL RÉGIMEN DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE CARACAS, PASA LA SALA A DECIDIR LA INTER­
PRETACIÓN SOLICITADA: 

Es la Solo Constitucional el intérprete outéntíco de lo 
Asamblea Nacional Constituyente una vez que dicho 
cuerpo quedó disuelto, por lo tonto, le corresponde o 

lo Salo lo interpretación del rég imen legislativo, que 
en uso del poder que le otorgó el pueblo soberono, 
fue dictondo la Asamblea Nocional Constituyente. Ello 
significa que lo interprotoción de los octos legislati­
vos del Poder Const í tuyente , formón porte de la in­
terpretoción constitucional, o ello, s e g ú n los cosos se 
equiparo, y osí se decloro. 

Se troto de actos de creación originol de derecho por 
porte de dicho Asamblea, conforme o los porómetros 
establecidos en los preguntas somet ídos o referén­
dum en fecho 25 de abril de 1 9 9 9 , donde fueron 
oprobodos por el pueblo. 

Dentro del desarrollo de los objetivos contenidos en 
los preguntas aprobados, se encontraban, lo discusión 
y oproboción de uno nuevo Constitución, osí como lo le­
g is lac ión que de inmediato lo c o m p l e m e n t a r í a , lo que 
originó por porte de lo Asamblea Nocional Constitu­
yente el cuerpo de normos denominado R é g i m e n de 
Transición del Poder Públ ico, ol igual que él Estatuto 
Electoral del Pueblo, dirigido -este último- o regular los 
elecciones pora Presidente de lo Repúbl ica , y pora el 
nombramiento de los miembros de la Asamblea No­
cionol. Se trata de actos de noturaleza constitucionol 
que en conjunto formón un bloque constitucionol. 

Lo Asamblea Nocional Constituyente tombién dictó 
ocuerdos, los cuales por su naturaleza, no pueden 
ser considerados leyes, sino declaraciones de princi­
pios o recomendaciones; y en ejercicio de lo facultad 
que le estableció lo Disposición Tronsitoria Primera 
de lo Constítución de lo Repúbl ica Bolivoriono de Ve­
nezuelo, decretó lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del 
Distrito Metrapolitono de Coracos, tol como lo señólo 
el encobezomiento del Decreto respectivo. 

Si bien es cierto que el ordenamiento jurídico prove­
niente de lo Asamblea Nocionol Constituyente es en 

principio de naturaleza constitucional, por ser crea­
ción originaria de derecho, no es menos cierto, que si 
lo prapia Asamblea decide dictar uno ley, atendiendo 
o un mondoto Constitucional y no o su prapio poder 
creotívo de derecho, es porque tol ley se encuentra 
en un rango inferior o lo Const i tuc ión, y mol podría 
estar en su mismo plano. 

Lo Disposición Transitoria Primero de lo vigente Cons­
titución ordenó a lo Asombleo Nocionol Constituyen­
te aprabor lo Ley Especiol sobre el R é g i m e n del Dis­
trito Capíto l , ley que tendrío el mismo rango que lo 
Ley Orgánico del Distrito Federal y la Ley Orgónico de 
R é g i m e n Municipal, yo que el régimen prevenido en 
esos leyes, se montendrío en vigencia, en cuanto ol 
nuevo Distrito, basto que lo Asamblea Nocional Cons­
tituyente dictara lo Ley sobre el R é g i m e n del Distrito 
Capíto l . 

En consecuencia, lo ley o soncionorse por lo Asom­
bleo Nocional Constituyente, poro desarrollar el régi­
men previsto en lo Disposición Tronsitoria Primera de 
lo Constitución de 1 9 9 9 , o pesor de ser un octo ema-
nodo de lo Asombleo Nocionol Constituyente, no pradu-
ce uno normotiva de lo mismo noturolezo que lo Cons­
t itución, sino uno ley que viene o desorrallor sus man­
datos, y que como ley, es de rango inferior o lo Consti­
tuc ión. Eso es tombién lo s ituación de lo Ley Especiol 
sobre el R é g i m e n del Distrito Metropolitano de Coro­
cos que como luego se señalo involucra en cierto for­
mo el rég imen del Distrito Capíto l , y así se declara. 

Ahora bien, siendo dicho Ley Especiol uno emanac ión 
de lo Asombleo Nocional Constituyente, en ello lo 
Asamblea podio crear derecho, siempre que respeta­
se el contenido del tercer oporte del artículo 18 de lo 
Const i tuc ión, el cuol le serv ía de base. Dicho normo 
constitucionol contempla que se establezco uno uni­
dad político-territoriol de lo ciudod de Coracos, y que 
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se integren en un sistema de gobiemo municipal o 
dos niveles, los Municipios del Distrito Copitol y los 
correspondientes del Estodo Mimado, que pertenece­
rán o eso nuevo entidad politico-territoriol. 

Dentro de su poder originorio, lo Asamblea Nocional 
Constituyente no dictó uno Ley sobre el R é g i m e n del 
Distrito Copitol, como octo previo o sancionarse, con-
templodo en lo Disposición Transitorio Primera de lo 
Constitución de 1 9 9 9 , sino que de uno vez pracedió 
o dar cumplimiento ol articulo 18 de lo Const i tuc ión, 
y decretó lo Ley Especial sobra el R é g i m e n del Distri­
to Metrapolitono de Caracas, dando cumplimiento 
directo al citado artículo 18 constitucionol, lo que por 
ello no desmerita en nodo el volor de eso Ley, como 
desorrallo de lo norma constitucionol. Dicho Ley, pu­
blicada en lo Goceto Oficiol de lo República Bolivoriono 
de Venezuela N ° 3 6 . 9 0 6 del 8 de marzo de 2 0 0 0 , 
viene o cumplir parcialmente con el mondoto consti­
tucional sobra el rég imen del Distrito Copitol, y de 
los municipios que conformon lo ciudod de Caracas, 
y así se declara. 

Dicho Ley Especial, soncionodo por lo Asamblea Na­
cional Constituyente, no impide o lo Asombleo Nocio­
nol, legislor sobre lo orgonizoc ión y régimen del Dis­
trito Copitol, ente componente del Distrito Metrapoli­
tono, yo que ello es competencia del Poder Público 
Nocional, conforme ol numeral 10 del artículo 156 de 
lo vigente Constitución. Es m á s , en criterio de esto Solo 
lo orgonizoción del Distrito Capítol es uno necesidad 
urgente que debe cumphr lo Asombleo Nocional. 

Tratóndose lo Ley Especiol sobre el R é g i m e n del Dis­
trito Metrapolitono de Coracos, de uno ley emanada 
del poder constituyente, lo que le do uno connota­
ción especial, y como ello sirve de morco normativo 
o los leyes que hoyan de dictarse que tengan rela­
ción con el Distrito Metrapolitono de lo ciudad de 

Caracas, a d e m á s de que en alguna formo orgonizo el 
Poder Público Municipol del Distrito Copitol, ello pue­
de contener regulaciones no previstas en el artículo 
18 de la vigente Const i tuc ión, siempre que lo deso­
rrallo y lo complemente. Al fin y al cobo, el espíritu 
de lo ley, viniendo del Constituyente, es el mismo 
que gobierno o lo Const i tuc ión, y por ello lo Ley Espe­
ciol sobre el R é g i m e n del Distrito Metropolitono de 
Coracos, tiene que ostentor ol menos, el corócter de 
Ley Orgán ico , así no se le hoyo dado tal denomina­
c ión , porque uno ley emonodo de lo Asamblea Nacio­
nal Constituyente, que organizo lo unidad político-
territoriol prevenido en el artículo 18 aludido; que 
iguolmente regula el gobierno, lo admin is t rac ión, los 
competencios y recursos, para alcanzar el desarrollo 
armónico e integral de lo Capítol de lo Repúbl ico, es 
necesoriomente uno ley morco, donde el constituyen­
te está -con su poder- imponiendo los directrices ge­
nerales o ser respetadas, en el área prevenido por el 
artículo 18 eiusdem, y mal pueden otras leyes colidir 
o c o n t r o d e c i r el m o r c o s e ñ o l o d o por el 
constituyentisto, siendo uno de los característicos de 
los leyes o r g á n i c a s , octuor como leyes morco, como 
lo reconoce el ortículo 203 Constitucional. De allí , 
que esto Salo reconozca o dicho Ley lo noturalezo de 
uno ley orgón ica , entre otras razones, odemós de lo 
yo s e ñ o l o d o , porque los Distritos Metropol i tanos, 
conforme ol artículo 171 de lo Constitución de 1 9 9 9 , 
serón el resultado de leyes orgánicos , y porque el 
art ículo 16 eiusdem, ol contemplar los divisiones 
político-territorioles del país , las remite a leyes orgáni­
cas, que a d e m á s , goranticen lo autonomía municipal. 

Lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito Metro­
politono de Coracos, es una ley morco, que realizo 
decisiones polít ico-territoriales, creo un Distrito Me­
trapolitono y a d e m á s , legisla sobre un rég imen muni­
cipal, por lo que dentra de sí tiene todos los caracte­
rísticos de uno ley orgán ico . 

No está d e m á s observar, que lo Constitución de 1999 
distingue C ó d i g o s , leyes orgánicos, leyes ordinarias 
y leyes hobilitontes (artículos 202 y 2 0 3 ) , pera ade­
m á s prevé leyes especióles (artículo 1 8 ) , los cuales 
tienen que tener uno connotación diversa o los otras, 
y que por su especiolidod, deben resultar morco nor­
mativo de otras leyes, lo que los hoce equiporables o 
los leyes orgánicos , y tal vez, hasta de mayor ¡erar-
quío que ellos, sobre todo si se tomo en cuenta que 
lo Disposición Transitorio Primera de lo Constitución, 
ordenó o lo Asamblea Nocional Constituyente, y no o 
lo Asombleo Nocional, dictar uno ley especiol. 

Lo interpretación solicitada se hizo extensible a lo 
noturolezo de lo Ley de Transición del Distrito Fede­
ral ol Distrito Metrapolitono de Coracos, dictado por 
lo Comis ión Legislativo Nocionol, y publicado en lo 
Gaceta Oficial de lo Repúbl ica Bolivariona de Vene­
zuela N ° 3 7 . 0 0 6 de fecho 3 de ogosto de 2 0 0 0 . 

Al respecto, lo Solo apunto: los actos de lo Comis ión 
Legislotivo Nocionol no se equiparan o los de lo Asam­
blea Nocional Constituyente. A lo Comisión Legislati­
va, lo Asamblea Nocional Constituyente le otorgó di­
versas atribuciones en el artículo 6 del Rég imen de 
Transición del Poder Públ ico, entre ellos, la de legis­
lar en los materias de lo competencia nocional esta­
blecidos en lo Constitución de 1999 (numeral 1 del 
artículo 6 del R é g i m e n de Transición del Poder Públi­
co) , pera lo Comis ión Legislativa Nocional no es equi­
parable o lo Asombleo Nocional Constituyente, elec­
ta directamente por el pueblo pora crear un régimen 
constitucional, motivo por el cual dicho Comisión es­
tuvo supeditada en todos sus octuociones o lo Consti­
tución de 1 999 y ol R é g i m e n de Transición del Poder 
Públ ico, y no a los Bases Comiciales, por lo que los 
leyes que dictó, fueran leyes de rango inferior o lo 
Const i tuc ión, signados por los previsiones del ortícu­
lo 203 de lo vigente Const i tución. Por lo tonto, lo 
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Ley de Transición del Distrito Federol ol Distrito Me­
tropolitono de Corocos, emonodo de lo Comis ión Le­
gislotivo Nocionol, es uno ley ordinorio, que no pue­
de colidir con lo Ley Especiol sobre el R é g i m e n del 
Distrito Metropolitono de Comeos, y osí se declom. 

Consecuencio de lo basto aquí declomdo es, que el 
procedimiento pom lo modif icación de los leyes men­
cionados es el de lo formación de los leyes y no el de 
los enmiendas o reformas constitucionoles, todo de 
conformidad con el artículo 3 0 de lo Ley Especial so­
bre el Rég imen del Distrito Metmpol itano de Caracas 
que así lo prevé. De esto formo interpreto lo Solo, lo 
solicitado, identificado con lo letra A del Capítulo VI 
del escrito que origina este fol io. 

RESUELTO LO ANTERIOR, PASA LA SALA A PUNTUALIZAR LO SI­

GUIENTE: 

Lo orgonizoción político-territoriol de lo Repúbl i ca , 
previene un Distrito Capital, que tiene que pertene­
cer o lo ciudod de Caracas como Capital de lo Repú­
blica (ortículos 16 y 18 constitucionoles). 

Lo ciudad de Comeos estoró formado por uno unidad 
político- territorial , que integra los territorios que lo 
ley especiol le seña le , y que tendré un sistemo de 
gobiemo municipal integrado y conformado por los 
municipios del Distrito Capítol y los correspondientes 
del Estado Mirando, que se integran en la unidad 
político-territoriol. 

Tol división presuponía uno Ley del Distrito Capíto l , 
que o él lo delimitara, pera tol ley (especial) no hizo 
falto poro lo constitución del Distrito Metropolitono 
de Caracas, porque lo Asombleo Nocionol Constitu­
yente, con su poder de craoción y aceptando su pro­
pio mondoto establecido en lo Disposición Transitoria 
Primera de lo vigente Const i tución, procedió de uno 
vez o cumplir en extenso el artículo 18 de lo Corto 

Mogno, seña lando cuoles son los l ímites territoriales 
del Distrito Capital (Municipio Libertodor del ontiguo 
Distrito Federal), y dándole de uno vez o dicho Distri­
to el régimen de Distrito Metrapolitono (artículo 171 
de lo vigente Const i tuc ión) . Ello, sin perjuicio que lo 
Ley del Distrito Copitol, divida al actual Municipio Li­
bertodor en otros Municipios y le imponga un particu­
lar rég imen municipol, circunscrito al Distrito Capital. 
Pero como no se trato de conformor un Distrito Me­
tropolitano con municipios de uno mismo entidod fe­
deral, sino de dos diferantes (Distrito Capital y varios 
municipios del Estado Mirando) , la Asombleo Nocio­
nol Constituyente, dentra de su poder craativo y sin 
solirse de los l ímites de lo mencionodo Disposición 
Transitorio Primera, conjugó ol gobierno municipol de 
dos niveles, previsto en el ortículo 18 poro lo unidad 
territorial de lo ciudod de Corocos, en un Distrito Me­
trapol i tono, el cual es uno entidod estrictamente 
municipal, y osí se declora. 

Ese Distrito Metrapolitono, creodo por lo Asamblea 
Nocional Constituyente en lo Ley Especial contemplo-
do en el artículo 18 yo citado, puede ser diferonte o 
lo concepción constitucional de los Distritos Metrapo­
litonos, yo que el ortículo 18 Constitucional no previ­
no expresamente un Distrito Metrapolitono pora lo 
unidad territorial de lo ciudod de Comeos y su comu­
nidad municipal, sino un sistema o ser creado por el 
Constituyente poro olconzor el desorrollo armónico e 
integrol de lo ciudod. El sistema escogido fue el de 
un Distrito Metropol itono, el cuol puede ser especial 
y distinto ol Distrito Metropolitano prevenido como 
institución en los artículos 171 y 172 de lo Constitu­
ción de lo Repúbl ica Bolivoriono de Venezuela, y así 
se declara. 

Con relación o lo interprotación solicitada en lo letra 
B) del Copítulo VI del escrito que origino esto causa, 
en el transcurso del fallo se trato lo referente o los 

diversas leyes que inciden sobre el desenvolvimiento 
del Distrito Metrapolitono de Coracos, y allí se vo in­
terpretando cómo ellos se complementon o no con lo 
octuol Ley Especiol sobre el Rég imen del Distrito Me­
tropolitano de Corocos. 

II Naturaleza de la Entidad 
Especiol atención merece o esto Solo, lo omis ión del 
Constituyentisto de crear, mediante ley, lo entidad 
a u t ó n o m o , prevista en el ortículo 18 y en lo Disposi­
ción Transitoria Primera de lo Corto Fundomentol, cuol 
es el Distrito Capital, señolondo cómo quedaría su 
conformoción municipal. Ello pudiere hacer pensar que 
lo creación del Distrito Metropolitano de Comeos, con­
forme o lo ley soncionoda el 28 de enero de 2 0 0 0 , 
como emonoción del poder constituyente, creó uno 
entidad político-territoriol a u t ó n o m o , diversa del Dis­
trito Capítol y del Estodo Miranda, cual es el Distrito 
Metropolitano de Caracas, o lo que do pie el hecho 
de que sí se previo uno Ley poro el Distrito Capíto l , y 
ésta no lo dictó el constituyentisto, fue porque quiso 
regulor uno entidad distinta: el Distrito Metropolita­
no de Corocos. 

Pero tol posibilidad quedo negado por varios razones: 
1 . El Distrito Metropolitano de lo Ciudad de Corocos, 
se refiere o uno formulo de administroción o nivel 
municipal, y no puede confundírsele con un territorio 
federal a u t ó n o m o , yo que el Constituyentisto no sólo 
no lo expresó así , sino que obró conforme o ortículo 
18 constitucionol, que tomó en cuenta al Distrito 
Cap í to l , como porte de la orgonizoción política del 
territorio nocionol, diferenciodo de otros entidades 
polít ico-territoriales, como los Estados. Por lo que lo 
existencia del Distrito Capítol no ho quedodo elimino-
do, por lo creación del Distrito Metropolitano, y es 
m á s , el ortículo 156 de lo Constitución contemplo 
que lo Asombleo Nocionol legisle sobre el Distrito 
Copitol, como entidod autónomo. El Distrito Metropoli-
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tono de la ciudad de Caracas, se encuentra confor­
mado por entidades municipoles del Estado Mimndo 
y por el Distrito Copitol, sin que expresomente tal 
fusión separe o los municipios del Estado Mimndo de 
eso Entidod Federal, y que odemós montiene dentra 
de sí como ente autónomo ol Distrito Capíto l , lo que 
o juicio de esto Solo significa que no fio nacido ningu­
na nuevo entidad político territorial que deje sin efecto 
las previstos en el artículo 16 de lo Constitución. 

2. Lo Ley Especiol sobra el R é g i m e n del Distrito Me­
tropolitono de Corocos, refiere claramente que se tro­
ta de uno integración o nivel municipol, entre el Dis­
trito Copitol y los Municipios del Estodo Miranda que 
lo ley señólo en su artículo 2, por lo que no puede 
pretenderse que ho surgido dentro de lo divis ión polí­
tico-territoriol presente en el ortículo 16 de lo vigen­
te Const i tución, un nuevo componente de la organi­
zac ión político-territoriol de lo Repúbl ico, distinta o 
lo formodo por los Estodos, el Distrito Copitol, los 
dependencias federales y los territorios federales. 

En consecuencio de lo expuesto, lo Salo considera 
que el Distrito Metropolitano de la Ciudod de Cora-
cas, es un sistema especial semejante o lo de los 
Distritos Metropolitonos contemplados en lo Consti­
tución, y en lo Ley Orgánico del R é g i m e n Municipol, 
cuyo objeto es fusionar varios municipios y entes te­
rritoriales (Distrito Capital) poro un nuevo desarrollo 
de gobiemo municipal. 

El Distrito Metropolitano de Coracos, quedó confor-
modo como unidod territorial por el Municipio Liber­
tador del antiguo Distrito Federal y por el territorio 
de los Municipios Sucre, Barata, Chacoo y El Hatillo 
del Estodo Miranda. 

Ese Distrito Metropolitano, como unidod político-te­
rritoriol de lo ciudad de Comeos, gozo de personoli-

dod jurídica y a u t o n o m í a dentro de los l ímites de lo 
Constitución y las leyes, por lo que le es aplicable, en 
lo posible, las normas sobre los Distritos Metropolita­
nos, mos los que le seon propias o este especial ente, 
y se troto de uno especí f ica mani festac ión del Poder 
Público Municipal, y osí se declara. 

El sistema de dos niveles, expresado en el artículo 
18 constitucional, fue interpretado por el constituyen­
t e , creador de lo Const i tuc ión, y por tonto de su mis­
mo espír i tu, como que existe un primer nivel: el me­
tropol itono, que ejerce sobre lo totalidad de lo uni­
dod terr i tor ia l , funciones ejecutivas y legislotivos, 
mediante los organismos que señale lo Ley; y un se­
gundo nivel, comprendido dentra del primer nivel, 
formado por los órganos ejecutivos y legislativos de 
codo Municipio. 

Luego, existe uno mocra dirección ejecutiva en lo uni­
dod territorial que corresponde ol Alcolde Metropoli­
tano y o los órgonos del Distrito Metrapolitono, y uno 
micro dirección que lo ejercen en el gobiemo los Al­
caldes Municipales. 

Igualmente, desde el punto de visto legislotivo, o ni­
vel municipal existe uno función legislativa generol 
sobre el territorio, que corresponde ol Cabildo Metro­
politano y uno m á s limitada encomendada o los Con­
cejos Municipoles de codo Municipio integrodo, quie­
nes legislan pora sus municipios. 

III Los Distritos Metropolitanos 
Cuondo los condiciones de poblac ión, desorrollo eco­
nómico y social, y otros factores de importoncio crean 
relaciones interdependientes en lo e c o n ó m i c o , social 
y f í s ico, entre municipios de uno mismo entidad fe­
deral, o entre los de diversas entidades federales (re­
laciones derivados de su situoción geogrófico conexo), 
surgen los requisitos pora la existencia de los áreas 

metrapolitonos, y mediante ley orgánico que esta­
blezco los competencios funcionales, el gobierno, el 
régimen fiscal, finonciera y de contral, podrán crearse 
los Distritos Metropolitonos, previa consulta popular 
que decido lo vinculoción de los diversos municipios. 

Se troto de una figura del poder público municipal, 
que por medio del Distrito Metrapolitono organizo el 
gobierno y administrac ión del territorio proveniente 
de lo fus ión de uno o m á s municipios, pora lo cuol lo 
ley tomo en cuenta los condiciones de poblac ión, 
desorrallo económico y social, s ituación geográf ica y 
otros factores de importancia. 

Lo vigente Const i tución, ol flexibilizor la conforma­
ción de los Distritos Metrapolitonos, dejo sin efecto 
porciolmente el ortículo 24 de lo Ley Orgánico de 
R é g i m e n Municipal, que define o los Distritos Metro­
politonos como entidodes de carácter públ ico, forma­
dos por la ograpoción de dos o más Municipios en 
razón de lo conurbación de esos centros urbanos ca­
pítoles, en formo tal que han llegodo a constituir uno 
unidod económico y social con mós de doscientos 
cincuenta mil hobitontes. Pora lo Const itución de 
1 9 9 9 no es requisito pora lo creación de estos Distri­
tos, lo conurbación de sus centras urbanos copitoles. 

Los órganos de gobierno del respectivo Distrito Me­
trapolitono osumirón los competencios que los Con­
cejos Legislotivos o lo Asombleo Nocionol (si los 
Municipios o fusionorse pertenecen o entidades fe­
derales distintos) les determinen, y señalarán los 
límites territorioles de los Distritos Metropolitanos. 
Los competencias otribuibles o estos Distritos Me­
tropolitonos deben señolorse en lo Ley Orgánico que 
rige en general esto f igura, pera ellos pueden va­
riar s e g ú n los coracter íst icos de codo Distrito. S e r á 
lo Ley Orgánico que los regule quien expresorá cuá­
les de los competencias municipales establecidas 
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en la Constitución de 1999 podrán troslodorse, y 
quién las ejerceró. 

Lo anterior se colige de la lectura de los ortículos 
172 y 173 de lo Corto Fundomentol, y de dichos 
normas se deduce que el Distrito Metropolitano debe 
tener un Alcalde, o quien corresponde el gobierno y 
admin is tmción, y que debe existir un organismo de­
dicado o lo función legislativa municipal, donde por-
t ic ipen odecuodomente los diversos munic ip ios 
coligados. Por lo tonto, existe paro el Distrito un ór­
gano legislotivo propio -o nivel municipal- y uno ejecu­
tivo (el Alcolde). 

El artículo 171 eiusdem, previene lo participación de 
los municipios en los Distritos Metropolitonos, sin dis­
tinguir cómo actúan en los órganos de gobiemo me­
tropolitano, pem existiendo un solo Alcolde Metropo­
litono, nombrado por elección popular, no es pensoble 
que este cogobierne con los otros Alcaldes de los de­
m á s Municipios en los materias de competencia 
distrital. 

Aunque el artículo 18 de lo vigente Constitución y lo 
Disposición Transitorio Primero, no mencionon lo crea­
ción de un Distrito Metrapolitono, lo figura ideado 
por lo Asamblea Nocional Constituyente al dar cum­
plimiento o dichas normas, es semejante ol régimen 
de los Distritos Metropolitanos, y así fue denomino-
do por ello, por lo que de éste se trato. 

En consecuencia, el Distrito Metrapolitono de Coro­
cos, es uno de los Distritos Metrapolitonos que for­
man porte del Poder Municipol, y osí se declora. 

Como todo entidad municipal, él es diferente y sepa­
rado de las entidades federales Estodoles, sin que 
conforme uno unidad político territorial superpuesta 
o ellos, y osí se declara. 

Consecuencio de lo anterior, es que lo Nociendo Pú­
blica de los Distritos Metrapolitonos, ol ser distinto 
de lo Estadal, por ser uno vorionte del fisco munici­
pol, se formo con los ingresos establecidos en el ortí­
culo 179 de lo vigente Constitución en los óreos que 
le asigne lo ley ol Distrito Metropol itano, y con lo 
estoblecido en otros leyes. 

Así , el Distrito Metropolitono tendrá los siguientes 
ingresos: 
A) Los procedentes de su potrimonio propio, prove­
nientes de los bienes que lo ley otorga ol Distrito 
Metropol itano. Esto no incluye los ejidos que no le 
hoyan sido transferidos legalmente, los cuales siguen 
siendo prapiedod de los Municipios o los cuales per­
tenecen. 

B) Los tasas sobre el uso de sus bienes y servicios 
que preste como Distrito Metropolitono, ol igual que 
los correspondientes o licencias y outorizociones que 
como tol otorgue. 

C) Los impuestos que la ley que crea o regule ol Distri­
to Metropolitano le permito, o los que el Cabildo Metro­
politono ordene. Sin embargo, por rozones básicos 
de hermenéut ica , toles impuestos no pueden ser es­
toblecidos, sino sobre la moterio competencia del Dis­
trito Metropolitano y nunca sobre los materias exclu­
sivas de los Municipios o de los Estodos, o de lo Repú­
blico. Estos últ imos moterios se determinan por exclu­
sión de las que se atribuyen ol Distrito Metropolitono. 

D) Los derivados del situodo Constitucional y otras 
transferencios o subvenciones nacionales o estatales. 

E) Los productos de las multas y sonciones en el 
ámbito de las competencias atribuidas. 

F) Los d e m á s que determine la ley. 

Tratándose de Distritos Metropolitanos y siendo uno 
de los significodos de lo voz metrópol is , el de ciu­
dad, lo que entiende esto Solo por lo urbano (de lo 
ciudad), en contraposición o lo raral, entre los ingre­
sos de un Distrito Metrapolitono no se cuentan los im­
puestos territoriales ramios o sobre predios rurales, pera 
sí las contribuciones generadas de lo plusvalía de los 
propiedades, producto de cambios de uso o de intensi-
dod de aprovechamiento con que se veon favorecidos 
por los piones generales de ordenoción urbonístico que 
seon competencia del Distrito Metropolitono. 

Establecidos las bases anteriores, es criterio de lo Solo 
que para determinar cómo el Distrito Metrapolitono 
ejercerá los competencias que le otorga lo ley que lo 
creo, hoy que ocudir o lo Ley Orgánico de R é g i m e n 
Municipol, regulodora de lo octividod de los Munici­
pios y aplicable, en lo que no colido con lo ley orgá­
nica que regule o los Distritos Metropolitonos, o lo 
Ley Especiol que lo creo, o f in de conocer como codo 
mego municipio puede octuor, mediante cuáles for­
raos jurídicos. En consecuencio, lo Ley Orgánico de 
R é g i m e n Municipol cont inuará vigente en lo que no 
cohdo con lo Constitución y lo Ley Especial sobre el 
R é g i m e n del Distrito Metropolitano de Corocos. 

Estos competencias los vo o ejecutar el Alcalde como 
titular del gobierno y administrodor del Distrito Me­
tropolitano, conforme o los otribuciones que le s e ñ a ­
le lo ley respectivo, poro ejercerlas en el territorio 
del Distrito Metropol itono. 

Mientras la func ión legislativa atinente ol Distrito 
Metropolitono como unidad, lo ejercerán los Cabil­
dos Metrapolitonos, de acuerdo o lo que lo ley le 
señóle como materia poro legislor. 

Otros funcionorios como el Procurador Municipal o el 
Contralor Municipal, tendrán en los leyes que crean 
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los Distritos Metropolitonos, el señolomiento de sus 
deberes y otribuciones. 

Con reloción o lo prestoción de los servicios públicos 
municipoles que deberán prestor los Distritos Metro­
politonos, conforme o lo expresodo en este fol io, ellos 
podrán prestarse en formo directa por el Municipio, o 
por los Institutos Municipales que se odscribon ol Dis­
trito o que se constituyan, que obrarán como delega­
ciones del Distrito; o medionte los Empresas, Fundo-
ciones. Asociaciones Civiles y otms organismos descen­
tralizados del Distrito, bien porque yo exist ían o a él se 
odscribon medionte contratos, o bien porque los creo, 
y le contrato los servicios. Igualmente, los servicios 
pueden ser contratados con cualquier organismo no­
cional o estodol, o dados mediante concesión o los 
particulares (artículo 41 de lo Ley Orgánico de Régi­
men Municipal). 

Dentra de esos coordenadas, o los fines de lo presta­
ción de los servicios metrapolitonos, hoy que deter­
minar cuáles son de lo competencia de los Distritos 
Metrapolitonos. 

Por otro porte, los Alcoldes de los Distritos Metropo­
litonos, como jefes de lo ramo ejecutiva del Distrito, 
en cuanto o las competencias que o éste se asignen, 
tendrán los atribuciones que lo Ley Orgánico de Régi ­
men Municipal les señalo en su ortículo 7 4 , odopto-
dos al régimen especiol del Distrito Metrapolitono y 
a sus organismos (Cobildo, Procuradurío, etc . ) . 

Asentados los principios onteriores, entro lo Salo o 
onolizor otras sectores de lo interpretación solicitodo. 

IV Competencias del Distrito Metropolitano 
Pora determinar los competencios del Distrito Metro­
politano de Caracas, lo Solo puntuolizo que por man­
dato constitucional, existe un gobierno municipal de 

dos niveles, uno muero poro todo lo extens ión territo­
rial y uno miera pora codo uno de los municipios que 
conforman ol Distrito. 

En el nivel mocra, es el Alcalde Metrapolitono lo pri­
mera outoridod civil, político y administrativo del Dis­
tr i to , mientras que en el nivel miera y en lo que seon 
competentes, los Alcaldes de codo Municipio son lo 
primera autoridad civil, política y administrativo de 
ellos. 

En consecuencia, existe en el nivel mocra uno suje­
ción de los Alcoldes de los municipios integrados ol 
Alcalde Metrapolitono, pera éste no puede intervenir 
en el nivel miera, en lo que seo competencia exclusi­
va de los municipios que conformon el Disfrito. 

Ahora bien, ¿ c ó m o deben comprenderse los compe­
tencias municipales que se atribuyen constitucional-
mente o por lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del 
Distrito Metropolitano de Coracos? 

Pora contestar lo pregunta, lo Solo debe opuntor que 
con relación ol Distrito Metrapolitono de Caracas, hoy 
dos leyes que inciden sobre lo extens ión de lo com­
petencia. Uno es lo Ley Orgónica de Descentraliza­
c ión, Del imitoción y Transferencia de Competencias 
del Poder Público y otra es lo Ley de Transición del 
Distrito Federal al Distrito Metropolitono. 

Sobre lo primera, el ortículo 2 extendió los efectos 
de dicho ley o lo Gobernación del Distrito Federal. En 
consecuencia, los competencias nacionales que se 
hubieren transferido o lo Gobemoción del Distrito Fe­
deral, Distrito que era un ente sui generis, con un 
régimen jurídico distinto ol de los Estados, se traslo-
dorón de pleno derecho ol Distrito Metrapolitono de 
la ciudad de Caracas, conforme o lo Ley de Transición 
del Distrito Federal ol Distrito Metrapolitono de Cara­

cas; pera los competencios que prestobo el Poder 
Nacional en el Areo Metrapolitono de Coracos, que 
no hubieren sido transferidas al Distrito Federal, con­
forme ol pracedimiento establecido en lo Ley Orgáni­
ca de Descentra l i zac ión, Del imitación y Transferencia 
de Competencias del Poder Públ ico, no podrón serle 
trasladados al Distrito conforme o eso ley, yo que el 
Distrito Metropolitano no es uno entidad estadal, o 
los cuoles se refiere lo ú lt ima ley citada. 

Por lo tonto, la ley inmediotomente mencionada no 
es oplicoble ol proceso de tronsferencio de compe­
tencias nacionales o los Distritos Metropolitonos, uno 
vez que éstos existan. Fuera de los competencias que 
lo Ley Orgánico que rijo o los Distritos Metropolita­
nos (aún no dictado), les asigne, no tendrían éstos 
otras competencios nacionales, o menos que los le­
yes se las otribuyon. 

Quedon o salvo lo prestación de servicios públicos de 
oguo, luz, te léfonos, transporte y gos que podrán ser 
administradas por empresas venezolanas de corócter 
mixto, municipales, debido a que con ellos hizo uno ex­
cepción lo Ley Orgánico de Descentralización, Delimita­
ción y Transferencia de Competencios del Poder Público 
(artículo 5 ) . Como resultodo de lo interpretación onte­
rior, los Distritos Metropolitanos, ol no ser Estodos, no 
pueden recibir transferencios del poder público nocional, 
sobre los moterios enumeradas en el artículo 4 de lo 
Ley Orgánico de D e s c e n t r a l i z a c i ó n , Del imitación y 
Transferencia de Competencias del Poder Público, y 
por ello se hoce necesario interpretar el alcance que 
deben tener los competencias fundados en el mondo­
to del artículo 18 de lo vigente Const itución. 

Conforme a lo normo constitucional (ortículo 1 8 ) , lo 
ley especial que establezca lo unidad político-territo­
riol de lo ciudod de Comeos y que integre su sistema 
de gobiemo municipal o dos niveles, lo cual emanará 
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de la Asamblea Nacional Constituyente, de ocuerdo o 
lo dispuesto en la Disposición Imnsitoria Primem de 
la Constitución de 1 9 9 9 , estobleceró los competen­
cios de eso unidad político-territoriol. 

Lo Asombleo Nacional Constituyente escogió para cum­
plir con los mondotos constitucionoles inmediotomente 
s e ñ a l a d o s , lo figura del Distrito Metrapolitono (de 
noturalezo municipol), y le atribuyó competencias, 
que ol emanar de ello y de uno ley especial ol respec­
to, debe entenderse que están por encimo de los que 
otros leyes expresan en lo materia, incluyendo lo Ley 
Orgónico de Descentra l i zac ión, Del imitación y Trans­
ferencia de Competencias del Poder Público, que como 
yo lo opuntó esto Sola, no es aplicable bocio el futu­
ra pora transferir funciones nocionoles o los Distritos 
Metrapolitonos, excepto lo previsto en su artículo 5 
y ol situado Municipol. 

Los competencias que se otorgon ol Distrito Metrapo­
litono, éste las ejercerá mediante normas o funcio­
nes odministrativos, y dentra de lo actividad norma­
tiva, el Distrito, medionte el Cabildo Metropolitono o 
los actos administrativos de efectos generales del Al­
calde, si fueren posibles, puede crear los institucio­
nes que le permiten cumplir con sus competencias, u 
ordenar los obras que creo necesarios. 

Entre los competencios que el ortículo 19 de lo Ley 
Especial sobre el Rég imen del Distrito Metrapolitono 
atribuye ol Distrito, hoy servicios que posón o ser ad­
ministrados por el Alcalde del Distrito Metrapolitono, 
y que pueden ser mejorados, ampliados o comple­
mentados por el Distrito Metropolitano; mientras que 
hoy otms competencias que son netamente normoti-
vos, como lo del numeral 10 del citado artículo 1 9 . 

Pora prestar los servicios de su competencio, el Dis­
trito Metrapolitono ho recibido los dependencios, ins-

tolociones y bienes que correspondían ol Distrito Fe­
deral, de acuerdo o lo Ley de Transición del Distrito 
Federal al Distrito Metrapolitono de Caracas, pera hoy 
servicios públicos en el oreo del Distrito que vienen 
siendo prestodos por entes del Poder Público Nacio­
nal, y que pueden ser regulados por el Distrito Metro­
politano, pero ello no significa que como resultado 
de la Ley Especial sobre el R é g i m e n Metropolitano 
de Coracos, los bienes nacionales y los instolociones 
propiedad de lo Noc ión, optos o necesarias pora pres­
tor el servicio, se transfieran de pleno derecho al Dis­
trito Metropol itono. 

Durante lo vigencia de lo Constitución de lo Repúbl i ­
ca de Venezuela de 1 9 6 1 , se pramulgó lo Ley Orgó­
nico de R é g i m e n Municipal, y en su artículo 3 6 , en 
los ordinoles 1 ° y 7 ° se otribuyó o los municipalida­
des, lo moterio de acueductos, cloocos, drenajes, y 
tratamiento de oguos residuales; osí mismo el servi­
cio de transporte público urbano de pasajeras. Ello 
no s ignif icó entonces, ni puede significor ahora, que 
los servicios en esas óreos prestodos por el poder 
nocional se transfirieron de pleno derecho al Munici­
pio, sino que éste los regulobo y siendo de su compe­
tencia bosta podio competir con el Poder Nocional en 
dichos materias. 

Aquello s i tuac ión, en criterio de esto Solo no ho vo-
riodo, y lo competencia en esos áreos , los puede pres­
tar directamente el Distrito Metropol itono con sus 
recursos propios, o puede ser prestado por el Poder 
Público Nocional, regido por la normativo municipal, 
sin que esté obligado o tronsferir los bienes con que 
presta el servicio al Distrito Metropolitano o o Muni­
cipio alguno. 

Aplicando el ortículo 5 de lo Ley Orgánico de Descen-
tra l i zoc ión, Del imitoción y Transferencia de Compe­
tencios del Poder Públ ico, los servicios públicos de 

luz, oguo, te lé fonos , transporte y gas, suministrados 
por el poder nocional, pueden ser transferidos en cuan­
to o su odministrac ión o empresas mixtas, donde uno 
de los socios es la municipalidad, o el Distrito Metro­
politano como mego municipolidod, en los óreos de 
su competencio. 

Pera lo necesidad formal , y no de pleno derecho, de 
toles transferencios surge del numeral 6 del artículo 
12 de la Ley de Transición del Distrito Federal ol Dis­
trito Metrapolitono de Caracas, yo que el numeral 6 
del artículo 6 eiusdem, previno los transferencias, ocu­
rridas antes de lo vigencio de esto últ ima Ley, de los 
competencias correspondientes ol Poder Nocional y 
que fueron transferidos o lo Gobemoción del Distrito 
Federal. Los recursos de esos transferencias anterio­
res, integran el régimen presupuestario de transición 
del Distrito Federol al Distrito Metropolitano, mien­
tras que el numeral 6 del artículo 12, proyectado bocio 
el futuro, se refiere o: "Los mecanismos de transfe­
rencia de los competencias que debe osumir el Distri­
to Metropolitano de Coracos" (Subrayado de lo Solo). 
Luego, es necesorio que hocio el futuro los transfe­
rencias de competencias del Poder Público Nocional 
ol Distrito Metrapolitono de Corocos, deben ser pro­
ducto de meconismos de transferencio (formales). 

En criterio de esto Solo, no hoy dudo que el Poder 
Nocional puede tronsferir ol Distrito Metropolitano 
competencios, obrondo conforme ol ortículo 5 de la 
Ley Orgánico de Descentro l i zoc ión , Del imitac ión y 
Tronsferencio de Competencios del Poder Públ ico, 
pero, como el procedimiento pautado en dicho ley 
pora ello es de imposible cumplimiento (artículo 7 ) , 
ol no existir el Senado de lo Repúbl ica , toles transfe­
rencios pueden hacerse por acuerdo directo entre el 
Poder Nacional y el Distrito Metrapolitono (o la mu­
nicipolidod respectiva, si de ello se tratare) , previa 
outor izoción de lo Asombleo Nocionol, como controto 
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asimilable a los de interés público municipal (nume-
ml 9 del ortículo 187 de lo Constitución de 1 9 9 9 ) , y 
ol no poder oplicorse en totalidad (l iteralmente) el 
ortículo 7 de lo Ley Orgánico de Descentra l i zac ión , 
Delimitación y Tronsferancia de Competencias del Po­
der Públ ico, bostoró pora llenar los formas, que el 
Cabildo Metrapolitono apruebe el convenio de trans­
ferencia, ya que lo consecuencio de lo mismo requie­
ra ser ponderado por el Cabildo. 

En conclus ión, los transferancias de bienes o servi­
cios propiedad o prestados por el Poder Público No­
cionol en el territorio del Distrito Metrapolitono de 
Caracas, y que correspondan o los óraos de compe­
tencia del Distrito Metrapolitono, no se transfieren 
de pleno derecho a dicho Distrito, y si bien es cierto 
que los procedimientos de la Ley Orgánico de Des-
centml i zoc ión , Del imitoción y Transferencia de Com­
petencios del Poder Públ ico, no se oplicon pora lo 
transferencio de bienes y servicios nacionales en los 
óreos de servicios públicos de oguo, luz, te lé fonos , 
transporte y gas, será necesorio que lo Asamblea 
Nocionol apruebe lo transferencio a futura de los ser­
vicios del Poder Nacional que ho de prestor en unos y 
otras áreas el Distrito Metrapol itono. 

Los competencias yo transferidas por el Poder Nocio­
nol o la Gobernación del Distrito Federal, lo hon sido 
de pleno derecho ol Distrito Metropol itono, pero los 
aún no transferidos, prestados por el Poder Nocionol, 
requieren de un acto formal de trosposo. 

Hocio el futuro, el Distrito Metropolitono de Coracos 
podrá atribuirse determinados competencias nociono­
les, distintas de los seña lados en el artículo 19 de lo 
Ley Especial que lo rige, si osí lo considera lo Asam­
blea Nocionol, tol como lo pauto el ortículo 32 de lo 
Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito Metropoli­
tano de Coracos, pero así como poro legislar sobre 

materias relativas al Distrito Metropolitano de Caro­
cas, es necesario consultar o sus outoridodes, igual­
mente poro estos nuevas transferencias será necesa­
rio lo consulta y a p r o b a c i ó n de los outoridodes 
Distritales (art ículo 31 eiusdem). 

Con reloción a las materias competencia del Distrito 
Metropolitano, y adecuándose o lo Ley, de inmediato 
el Cabildo Metrapolitono puede legislor y el Alcalde 
ejercer sus funciones de gobierno. 

Con lo onterior, lo Solo interpreta lo solicitud bajo lo 
denominoc ión Interpretación N° 1 , letras A, 81 y 82 
del escrito que origina este fol io. 

V De las Competencias 
El encabezamiento del artículo 19 de la Ley Especial 
sobre el R é g i m e n del Distrito Metrapolitono de Coro­
cos, otorgo ol Distrito Metrapolitono los competen­
cias municipales otribuidos o los Municipios por el 
artículo 178 constitucional. Tol declaratorio general 
es un contrasentido con lo organ izac ión municipal o 
dos niveles a que se refiere el artículo 18 eiusdem, yo 
que no pueden coincidir totalmente los competencios 
del Distrito Metropolitono, con las atribuidos o los mu­
nicipios que lo conforman, yo que de ser osí no se tra­
taría de uno organización o dos niveles, sino de una 
única con iguoles competencias. 

Por ello de seguidas, dentra del mismo artículo 19 , se 
reducen los omplís imos competencios otribuidos en el 
encobezomiento del ortículo ol Distrito Metrapolitono 
de Coracos, y se especificon los competencios, seño-
lóndose que en el nivel metrapolitono el Distrito Metro­
politano de Comeos tiene los siguientes competencios: 
1 . El acueducto metrapolitono de Caracas. 
2. Distribución y vento de electricidod, y gos d o m é s ­
tico. 
3. P lanif icación y ordenación urbaníst ica , ambiental . 

arquitectura civil y viviendas de interés sociol. 
4 . Violidod urbono, circuloción y ordenoción del trán­
sito de vehículos en el oreo metropolitano. 
5. Los servicios de transporte urbano intermunicipol 
de posojeros del Distrito Metropolitano. 
6. Protección civil y seguridad de precoución y odmi­
nistroción de emergencios o desastres y prestación 
de servicio de cuerpo de bomberos. 
7. Institutos metropolitanos de crédito. 
8. Servicios de policía de orden público en el ámbito 
metropolitano, así como de policía administrativa con 
fines de vigiloncio y f i sca l i zac ión en los materias de 
su competencia. 
9. Promover y coordinar conjuntamente con los mu­
nicipios del Distrito Capital, el desarrollo de occiones 
que garanticen lo salud pública en el morco de los 
polít icas nocionales de salud. 
1 0 . Lo normativo pora armonizar los tasas y definir 
principios, porómetros y limitaciones pora el ejercicio 
de lo potestad fiscal de los municipios que integran 
el Distrito Metropol itano. 
1 1 . Trotomiento y disposición de residuos sól idos. 
1 2 . Porqués y espocios abiertos de carácter metropo­
l itano. 
13. Los d e m á s competencios que le sean atribuidos 
por el Poder Nocional y que no están seña lados como 
de lo competencia nocional o municipal. 

Lo enumerac ión anterior, que o juicio de esto Solo 
coincide en gran porte con los competencias de los 
municipios señalado en el artículo 36 de lo Ley Orgá­
nico de R é g i m e n Municipal, realmente limita los com­
petencias del Distrito Metrapolitono en relación con 
los Municipios que lo integran, reduciendo en cuanto 
a sus competencias el ámbito del ortículo 178 de la 
Constitución vigente. 

Como resultado de ello, y por exc lus ión con las com­
petencias onteriores expresamente seña lados , corres-
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ponde a los municipios en porticulor, gobemor y od-
ministmr en lo concerniente o lo vido locol, en los 
s igu ientes ó r e o s , que s e ñ ó l o lo Solo o t í t u l o 
enunciotivo, y que contemplo tonto lo Constitución 
como lo Ley Orgánico de Rég imen Municipol: 
1 . Tránsito locol y potrimonio histórico. 
2. Sitios de recreoción. 
3. Ornoto público. 
4 . Nomenclotum. 
5. Tronsporte público urbono dentro del Municipio. 
6. Espectáculos públicos. 
7. Publicidod comercial. 
8. Protección del ombiente. 
9. Aseo urbano y domiciliario, comprendido lo l im-
piezo y recolección de bosuro y residuos, exceptuon-
do el tratomiento y disposición de los residuos sól i ­
dos. 
1 0 . Parques, jardines y plazos, destinados por sus 
instolociones o prestar servicios a lo población del 
municipio. 
1 1 . Atención primario en salud. 
1 2 . Servicios de protección o lo primem y segundo 
infancia, o lo adolescencia y o lo tercem edad. 
13. Educación preescolor. 
1 4 . Servicios de integmción familiar de los persona 
con discopocidod, ol desarrollo comunitario. 
15. Actividades e instalaciones cultumies y deporti­
vos. 
16. Cementerios y servicios funerarios. 
17. Canal i zac ión de oguos servidos y olcontorillodo. 
18. Justicia de Paz. 
19. Servicios de prevención y protección, vigilancia y 
contral de los bienes y ejidos, y los actividades raloti-
vos o los materias de competencio municipal. 

Se troto de óraos definidas, dentra de los principios 
generales de los competencios municipoles, estoble­
cidos en el primer oporte del artículo 178 de lo Cons­
titución, competencias generales o los cuales entien­

de lo Solo, se refiera lo ramisión que hoce el artículo 
19 de lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito 
Metrapohtono de Coracos, ol hacerlo el ortículo 178 
de lo Constitución de lo Repúbl ica Bolivoriono de Ve­
nezuela. 

Sobre los óreos correspondientes al nivel metropoli­
tono de Caracas, leg is lará el Cabildo Metrapol itono, 
lo que debe hacer con carácter de urgencio, y mien­
tras esto no suceda, codo Municipio continuoró go-
bernondo y administrando esos óreos, conforme lo 
que el Consejo de Gobierno del Distrito Metrapolito­
no voyo asesorando y consultando. 

Al Alcalde del Distrito Metropolitano, de inmediato, 
conforme al artículo 8 de lo Ley Especial sobre el 
R é g i m e n del Distrito Metropolitano de Coracos, le co­
rresponderá preservar el orden público y la seguridad 
de los personos y bienes; suscribir los contratos y con­
cesiones de lo competencia del nivel metropolitano; 
y, como primera autoridad civil, polít ica y administra­
tivo del Distrito, ejercer el gobierno del Distrito, diri­
gir su admin is t rac ión, ejecutar y dirigir e inspeccionar 
los servicios y obras distritales, ejercer lo m á x i m o au­
toridad en moterio de administrac ión del personol del 
Distrito Metropolitano; cumplir y hacer cumplir los or­
denanzas emonodos del Cabildo Metropol itano, ejer­
cer los funciones de inspección y f iscal ización de acuer­
do o lo dispuesto en los leyes y ordenanzas, atribu­
ciones estos contenidas en el artículo 74 de lo Ley 
Orgónica de R é g i m e n Municipol, a d e m á s de los con­
tenidos en el artículo 8 de lo Ley Especial sobre el 
R é g i m e n del Distrito Metropolitano de Corocos. 

Planteado osí los competencios, lo que corresponde 
ol nivel metropolitono no está sujeto ol rég imen de 
moncomunidodes municipales, establecidos en el ar­
tículo 170 de lo Const i tuc ión, yo que el Distrito Me­
tropolitono se sobrepone en lo que es de su compe­

tencia o los otras municipios, por lo que sobre dichas 
competencios no hoy asociaciones posibles, yo que 
de pleno derecho el Distrito Metrapolitono osume las 
óreos municipoles que le hon sido conferidos por lo ley 
que lo creó, lo que incluye los modolidodes osociotivos 
intergubernamentales que codo Municipio hubiere 
reolizado con entes privados, los cuales posón de ple­
no derecho ol Distrito Metropolitono, en los óreos que 
seon de su competencia, y asi se declara. 

Dentra del Distrito Metropolitano, podrán surgir mon­
comunidodes entre los diversos municipios que lo com­
ponen sobre materias que les son propias, tal como lo 
establece el artículo 170 de lo Constitución vigente y 
el ortículo 26 de lo Ley Especial sobre el Régimen del 
Distrito Metropolitono de Caracas, pera ounque toles 
moncomunidodes no afecten ol resto de los componen­
tes del Distrito, por mandato del citado artículo 26 co­
rresponde ol Alcolde Metrapolitono su coordinación. 

Así , lo Solo interpreto lo consulto contenida en lo le­
tra D) de la Interpretación 1 - del escrito que origi­
na este fo l io . 

VI Competencias Particulares 
Entra lo Solo o examinar en particular el olconce de 
los competencios otribuidos ol Distrito Metropolitano 
o f in de compoginorlos con lo Constitución vigente, 
tol como lo solicito en su escrito de interpretación el 
recurrente. 

Es de lo competencia del poder púbhco municipal, el 
rég imen general de los servicios públicos domicilia­
rios y, en especial, los de electricidad, oguo potoble 
y gas (art ículos 178 de lo Constitución de 1 9 9 9 y 
38 de lo Ley Orgánico de R é g i m e n Municipal) . 

El poder público nocional está conformodo por el Po­
der Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electo-
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ral (artículo 136 de lo Corto Fundomentol), por lo que 
de dicho poder se encuentro seporodo el Municipal. 

En lo referente ol rég imen general de los servicios 
públicos domiciliarios, éste lo establece el poder no­
cional (numeral 29 del ortículo 156 constitucional), 
y o nivel municipal, dentro del rég imen general, co­
rresponde a los Municipios y en portículor ol Distrito 
Metrapolitono, lo concerniente ol Acueducto Metro­
politano de Coracos o lo distribución y vento de elec­
tricidod y gas domést íco , y los servicios de transpor­
te urbono intermunicipol de posajeras. 

¿Signif ico ello que los empresas que exploten el ocue-
ducto de Coracos y las empresas destínodos o distribuir 
y vender electricidad y gos doméstíco, o o transportar 
pasajeros, deben ser municipales y corresponde al 
Municipio praducir lo distribuible y prestar el servicio? 

Lo Constitución de 1 9 9 9 , entre los derechos econó­
micos, ho prahibido a los portículores los monopolios 
y ha limitado de manera general (pora el Estodo y 
los port ículores) lo pos ic ión de dominio (art ícu lo 
1 1 3 ) , por lo que mol puede entenderse que los mu­
nicipios en general, y el Distrito Metrapolitono en 
portículor, tengon como meto el monopolizor lo pro­
ducción de oguo potable, energío eléctrico o gos, o 
lo distribución y vento de dichos robras, o del trans­
porte urbano. De allí que los Municipios puedon cons-
tíuir o adquirir ocueductos, redes de distribución de 
electricidod o gos en sus territorios, establecer servi­
cios de tíansporte y cloro e s t á , el Distrito Metíopol i -
tono puede hacerlo, pera permit íendo lo libre compe­
tencio, principio económico contenido en los artícu­
los 112 y 113 de lo Corto Magno. 

Ahora bien, debido ol numeral 1 del ortículo 19 de lo 
Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito Metrapoli­
tono de Caracas ¿ e s t á obligado Hidrocopitol o enaje­

nar gratuitamente sus acciones, o sus bienes corres­
pondientes ol acueducto de Corocos, ol Distrito Me­
tropolitono? No encuentro lo Solo disposic ión olguno 
que ordene ol poseedor del acueducto o cedeHo ol 
Distí ito Met íopol i tano, y sólo en el caso que los ins­
tolociones del acueducto fueran del Municipio Liber­
todor o de los municipios que conformon el Distrito 
Metropolitono, y éste solicitara entrar en posesión de 
ellas pora prestar el servicio, Hidrocopitol tendría que 
cederlos, previos los arreglos que fueren menester. 
Diferente es lo situoción sí Hidrocopitol transfiere ol 
Distrito Metropolitono el ocueducto, de acuerdo o lo 
s e ñ a l a d o en este fol io. 

Al Distrito Metíopolitono también compete los servicios 
de transporte urbano intermunicipal de pasajeros. 

¿ Q u é es lo que le compete? Poro dar respuesto a tal 
pregunta, lo Solo debe puntuolizor que los Munici­
pios -y por ende el Distrito Metíopol i tono de Coracos-
gobiemon y administran los bienes municipales o loca­
les. Dentra de sus territorios ordenen (legolmente) y 
promocionon el desorrallo económico y social; doton 
( c o n s t í u y e n ) y preston los servicios públicos domici­
liarios, por sí mismos o mediante conces ión; legislon 
en los áreos seña lados en los ocho numerales del or­
tículo 178 de lo Constitución vigente, y promueven 
lo partícipoción de lo comunidod, yo que se troto del 
mejoramiento de sus condiciones de vido; y a d e m á s , 
oplicon lo polítíco inquilinorio conforme a lo ley. 

Dentro de lo dotoción y prestación de servicios, el 
municipio puede incidir en los óreos o que se retíere 
el artículo 1 7 8 , constroyendo los instalaciones nece­
sarias poro los servicios públ icos, pero ello no quiere 
decir que el Ejecutívo Nocional, o los portículores, es­
tán obligodos o ceder los constracciones, instalacio­
nes y servicios yo existentes, poro que los preste el 
Municipio. 

En este orden de ideas, los Municipios pueden -según 
la Ley Orgónica de R é g i m e n Municipal- prestar direc-
tomente servicios de transporte urbono de posajeras, 
pueden legislar sobre ellos, pero en materia de trans­
porte urbano intermunicipol, dentra de dos o mós 
municipios de un Distrito Metrapolitono, es el Cabil­
do Metrapolitono quien puede legislar, deragondo la 
normotívo municipal existente, y quien puede crear 
uno policía de transporte y de circuloción exclusiva 
del Distí ito Metrapol itono. 

S e g ú n el Decreto con Rango y Fuerza de Ley de Re­
forma del Decreto con Rango y Fuerzo de Ley sobre 
Adscripción de Institutos Autónomos y Fundaciones 
del Estado (publicado en lo Gaceta Oficial N- 5.395 
Extraordinario del 25 de octubre de 1 9 9 9 ) , se ods-
cribió ol Ministerio de Infraestructura lo Compañío Anó­
nima Metra de Comeos (CAMETRO); por lo tonto, la 
Repúbl ica debe ser el prapietorio de los acciones de 
dicho c o m p a ñ í a a n ó n i m o y sólo mediante el prace­
dimiento s e ñ a l a d o en el Capítulo II de este fa l lo , 
relotivo a los posibilidodes de transferencio, podría 
el Distrito Met íopo l i tono acceder o dicho sistema 
de tíansporte. 

Ahora bien, los permisos pora lo instoloción de di­
chos sistemas, y su e x p o n s i ó n , nuevas estaciones, 
e k . , son de lo competencio del Distrito Metrapolito­
no, quien deberá legislor ol respecto, sin menoscobo 
de los competencias del Alcalde. 

VII Ordenación Urbanística 
Corresponde ol nivel metropolitano lo planif icación y 
ordenación urbonístíca y ombientol del áreo territo­
rial donde ejerce sus competencias. Esto presupone 
uno ordenoción legol referente o lo general del oreo, 

pera no impide uno portículor dictado por codo muni­
cipio en lo que le es prapio y que no choque con lo 
generol. 
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Tratándose de un territorio con problemas comunes, y 
donde el desormllo de un sector puede perjudicar o 
otra en lo urbonístico, en lo ambiental o en lo vial, lo 
lógico es que uno ordenonzo del Cabildo Metrapolitono 
cree los organismos de plonificoción necesorios, y las 
normas generales de planificación urbanística, ombien­
tol, de vialidad, urbono, arquitectura civil y viviendas de 
interés sociol, que regirán todo el Distrito Metropolitano. 

Mientras las ordenonzos no se pramulguen, quedan 
vigentes los ordenanzas de coda Municipio, quienes 
no deberán modificarlos, basto que los lineomientos 
generales en estos moterios seon dictados por el Co­
bildo Metrapolitono. Todo ello o su vez debe adoptar­
se a lo que la legis lación y la política nocional sobra 
viviendos disponga, yo que es un principio que lo que 
es competencio del Poder Nocional, no puede colisio-
nor con lo que es competencia del Poder Municipal. 

VIII Transporte Urbano 
A continuación poso lo Sala o interpretar, conforme o 
lo solicitado en la Interpretación N- 4 del escrito que 
origina esto causo, el olconce de lo competencia re­
ferida ol servicio de transporte urbono intermunicipol 
de posojeras del Distrito Metrapolitono de Caracas. 

Como antes se dijo, se trato de uno competencia 
municipal contemplodo en el ordinal 7 ° del artículo 
36 de lo Ley Orgánico de R é g i m e n Municipal ( 7 ° : 
Servicio de Transporte Público Urbano y de Posajeros). 

Tal competencia significa que el transporte público 
urbano de posojeras puede ser normotizodo por los 
municipolidodes respectivos, e incluso pueden pres­
tados con los unidades de transporte que consideran 
convenientes (de superficie o s u b t e r r á n e a s ) . Ello no 
obsta poro que ese transporte, medionte concesio­
nes, seo prestado por empresas privados, conforme o 
lo que los ordenanzas municipales pouten. 

Entre los competencias del Distrito Metropolitono se 
encuentra lo moter io de servicios de tronsporte 
intermunicipol de posojeros en el Distrito Metrapoli­
tono de Coracos. Luego, los orgonismos de este Dis­
tr i to, ragulan el transporte urbono que se practique 
entra los diversos municipios; y osí como se regula 
tol transporte de pasajeras, iguolmente el Distrito debe 
orgonizor y normar el transporte urbano de posojeras 
que de sus l ímites territoriales salen, yo que ello es 
porte el transporte intermunicipal. 

Lo Sola reitera, que el transporte intermunicipal pue­
de ser prestado por el Distrito Metrapolitono, pera el 
que prestobon entes portículores o entes nacionales, 
conforme o lo ley, no puede serles negodo, y como 
antes se apuntó , no surge de lo Ley Especial sobre el 
R é g i m e n del Distrito Metropolitano de Carocas, trons­
ferencio ope legis de los servicios nacionales ol Distri­
to en lo que corresponden o los competencias atribui­
dos por el artículo 19 eiusdem. 

Lo Ley de los Sistemas Metropolitanos de Transporte, 
no ho sido derogado, ni se opone o lo Ley Especiol 
sobra el R é g i m e n del Distrito Metrapolitono de Coro­
cos; y como lo expresa el artículo 4 de aquello ley, el 
servicio público de los sistemas metrapolitonos de 
transporte lo presta lo Administración Pública Nocio­
nol, quien o d e m ó s fijo los tarifas (artículo 6 de lo 
mencionodo ley) . Tombién corresponde o lo Adminis­
tración Nocional ejercer los funciones de seguridad 
en los óraos del Metro (al cual se refiere lo ley) , los 
que puede delegor en un órgono policial preexisten­
te, como lo Policía Metrapolitono, por ejemplo, de 
acuerdo ol ortículo 14 eiusdem. 

Como o estos sistemos de tronsporte no le es aplica­
ble lo Ley de Ferrocarriles, ello tompoco es oplicoble 
ol transporte intermunicipal mediante sistemos rópi-
dos que utilicen trenes sobre víos de uso exclusivo. 

que circulon en el ámbito del oreo metrapolitono y 
sus alrededores. 

Como lo plonif icoción y ordenación urbanístico corres­
ponde ol Distrito Metrapolitono, en lo que otoñe o su 
terr itorio, lo construcción de nuevos víos poro trenes 
de tronsporte, osí como estociones y otros servicios, 
toca ol Distrito Metropolitono oproborlo, de acuerdo o 
los planes de ordenoción urbaníst ica y de vialidad ur­
bano y ordenoción del tránsito de vehículos del oreo 
metropolitana, yo que el numeral 4 del ortículo 19 de 
lo Ley Especiol sobre el R é g i m e n del Distrito Metropo­
litano de Corocos, no distingue sobre lo clase de 
viol idod, si es o no subterráneo. 

Lo ordenación del trónsito de vehícu los en el áreo 
metropolitano es toreo del Distrito Metropolitono, de­
bido o lo interconex ión que tienen los v íos de los 
municipios integrodos. 

Tol ordenación tiene un sector normativo y otro ejecu­
t ivo. Ambos sectores corresponden a los autoridades 
competentes del Distrito Metropolitono. 

Los ortículos 4 y 51 de lo Ley de Tránsito Terrestre, otri-
buyen competencio o los Municipios, pora ordenar el 
trónsito de vehículos y personas en los víos urbonos 
(ordinal 6 del artículo 36 de lo Ley Orgánico de Régimen 
Municipal); y como la solo función normativo no basto, 
los servicios en materia de transporte y trónsito terrestre 
que por su naturaleza no seon de lo competencio del 
Poder Nocionol, podrán ser transferidos o los Munici­
pios, y por ende, ol Distrito Metrapolitono de Corocos. 

Los transportes metrapolitonos mediante trenes, los 
cuales son distintos a los ferrocarriles nocionales, no 
son de lo competencia exclusiva del Poder Público 
Nocional, y por ello pueden ser transferidos a los Dis­
tritos Metropolitonos. 
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IX Autoridad Policial y de Tránsito 
Terrestre 
Con reloción o lo Interpretoción N- 5 letra D) solicita­
da, referente o cuáles son los focultodes del Alcalde 
Metropolitano en moterio policial, lo Solo debe ha­
cer los siguientes señolomientos : 
Por oplicoción del ortículo 3 3 2 de lo Constitución de 
1 9 9 9 , deberá crearse una Policía Nocionol que de­
penderá del poder ejecutivo. Esto pol ic ía , ol igual que 
otros órganos de seguridad ciudadano previstos en 
dicho art ículo, concurrirón con los Estados y los Mu­
nicipios en los términos establecidos en lo ley. 

Tomando en cuenta que por mandato del artículo 178 
Constitucional, es de lo competencia municipol los 
servicios de policía municipol, cuyo orgonizoc ión y 
romos de octividodes les será atribuido por los leyes 
estadales, y que puedan existir policios estodoles, 
conforme o lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 
164 de lo vigente Const i tuc ión, en moterio de poli-
cío surge uno superposic ión de cuerpos poro uno mis­
ma área territoriol . 

No tiene dudas lo Solo, que lo Policía Nocionol a ser 
creado, puede obmr en los Distritos Metropolitanos, 
debido o su corócter nocional, mos no lo Policio 
Estadal, cuando un Distrito Metropolitano, como el 
de lo ciudod de Corocos, esté formodo por entes po­
lítico-territoriales correspondientes o dos entidodes 
diferentes, yo que si lo finolidod de los Distritos Me­
tropolitanos es lo armonio de los servicios de lo me­
trópolis, resulta un contrasentido que en un territo­
rio, funcionen policios locóles con direcciones distin­
tas, que hosto podrán ser opuestas. Por el lo, consi­
dera lo Solo que los Distritos Metropolitonos con te­
rritorios en diversos entidades político-territorioles, 
escopon de lo previsión del numemi 6 del artículo 
164 de lo Constitución de 1 9 9 9 , yo que los leyes 
estodoles no podrán determinar los mmos del servi­

cio policial otribuidos o lo competencio municipal, y 
cuáles en el mismo territorio del Estado corresponde­
rán o los pol ic ías estadales, ya que ello chocaría o 
pudiero contradecir con lo que los Cabildos Metropo­
litanos hon decidido pora ordenar lo metrópol is . 

En el Distrito Metropolitano de Corocos, es el Alcolde 
Metrapol itono el encargado de preservar el orden 
público y lo seguridod de los personas y prapiedodes, 
tol como se lo impone el numeral 3 del artículo 8 de 
lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del Distrito Metro­
politano de Caracas, y ol tener tal atr ibución, el Alcal­
de es de pleno derecho de quien depende el servicio 
de policio metrapolitono. Este servicio se presta me­
diante lo policía de orden público y lo pol ic ía adminis­
trat ivo. 

A pesor que lo noción de policía de orden público pue­
de tener un significodo mult ívoco, o juicio de esto 
Solo, se troto de uno pol ic ía , cuyo finolidad es mon-
tener el orden y evitar el caos, pera igualmente -como 
porte de ese orden- preservor lo seguridad de las per­
sonos y prapiedodes, por lo que es bás icamente uno 
pol ic ía preventiva de vigiloncio urbono, osí los leyes 
le puedan atribuir otras funciones. 

En contraste, lo policía administrativo, vo o vigilar y 
a fiscolizor el cumplimiento de los ordenonzos munici­
poles, y de todo lo que seo competencia del Distrito 
Metropolitano. Se trato de uno policía que vigila y 
fiscaliza los plazos, los espectóculos públicos, el me­
tra, los v íos , los servicios de transporte urbano, etc., 
en lo que compete ol Distrito Metrapolitono. Se trato 
también de un servicio de policía municipal, uniforma­
do o no, que puede reolizor funciones de policía fiscol. 

Entre sus funciones están el contral y vigilancia del 
tránsito terrestre en el oreo metropolitono, yo que 
conforme ol artículo 49 de lo Ley de Tránsito Terres­

tre, o los pol ic ías municipales les puede corresponder 
el control y vigiloncio del tránsito en sus demarcacio­
nes terr itoriales. Siendo competencia del Distrito 
Metropolitano, lo vialidad urbano, y lo circulación y 
ordenación del tránsito de vehículos en el oreo me­
tropolitana, corresponde o los policías municipales ser 
autoridad odministrativo de tránsito terrestre, exclu-
sivomente pora el contral y vigilancia del mismo. Los 
ordenanzas que dicte el Cobildo Metrapolitono regu­
laron el funcionamiento de dichas pol ic ías. 

Ahora bien, lo existencia de uno policio distrital, tan­
to de prevención de orden públ ico, como odministra­
t ivo, no otento contra lo existencia de servicios de 
pol ic ía correspondientes o codo municipio destínodos 
o octuor dentra de ellos. 

Estos últ imos son policios destinadas o prevenir el 
delito y proteger o los vecinos, por lo que la misión 
de montener el orden públ ico, por su envergodum, 
debe corresponder a uno sola fuerza , que es lo 
Distrital. 

Sin embargo, el Cabildo Metropolitano en definitivo, 
será quien legisle sobre la orgonizoción de lo policía 
preventiva o de lo administrotivo pora todo el Distrito 
Metrapolitono, teniendo en cuenta que en cuanto o 
los policios odministrativos, codo Municipio podrá 
establecer su prapio servicio, y dirigirlo, cónsono con 
sus necesidodes y raolidodes. 

Mientras los ordenanzas sobre pol ic ía del Distrito 
Metrapolitono no se dicten, codo cuerpo policiol de 
los municipios s e g u i r á siendo dirigido orgánico y 
funcionolmente por el respectivo Alcalde, aunque co-
ordinodos por el Alcolde Metrapolitono. Dentra de eso 
coordinoción podrá desplazar policías del Municipio 
Libertador del Distrito Copitol o otros Municipios, o 
pedir oyudo a éstos en moterio policial. 
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Hasta que no se dicten los ordenonzos sobre violidod 
urbano y circuloción de vebiculos del oreo metropoli­
tana, o codo Municipio corresponde dirigir su prepio 
policía de tránsito, cuyos funciones pueden coincidir 
con los de lo policía preventiva, y o codo municipio 
corresponde tombién el ingreso del producto de los 
multas que impongon por infracciones tipificadas en 
los respectivas ordenanzas, los cuales no existen o 
nivel del Distrito Metropolitano. 

Todos estos policías son órganos de consulta civil, y 
así se declara. 

Podrá el Ejecutivo Nacional, como director de los sis-
temos metropolitanos de transporte, y conforme o lo 
ley que los rige, transferir o los policías municipales 
funciones de los cuerpos de seguridad de dichos ser­
vicios, o tenor de lo previsto en el ortículo 14 de lo 
Ley de los Sistemas Metrapolitonos de Transporte. 

X Otros Pedimentos 
Sobre los diversos pedimentos de lo Interpretación 
N- 5 solicitodo, lo Solo observa; 
o) Los servicios públicos de prestación de electrici­
dad y gos en el Distrito Metrapolitono de Coracos, 
podrán ser prestados directamente por el Distrito, o 
medionte otras formas de delegoción o contratos de 
concesiones; todo de conformidod con los artículos 
41 y 42 de lo Ley Orgánico de R é g i m e n Municipol. 

Mientras el Cabildo Metropolitono no legisle sobre 
estos materias, los ordenonzos correspondientes o 
los diversos municipios que lo integran siguen vigen­
tes sobre dichos servicios. 

Es necesario poro esto Solo resaltar, que por el hecho 
que se hoyo creado el Distrito Metropolitono de lo ciu­
dod de Comeos, no hon quedodo derogodos los leyes 
(ordenanzas) vigentes en los distintos municipios que 

lo conforman, por lo simple razón que lo ley se derogo 
por otra ley, y por ello es la lobor legislativa del Cabil­
do Metrapolitono lo que iró desorrallondo o nivel del 
Distrito Metropolitano de Comeos, las competencios que 
le atribuyó el ortículo 19 de lo Ley que lo rige. 

No tiene que esperar el Cobildo Metropolitano o que 
el Poder Nocional sancione leyes sobre estos servi­
cios. Los ordenanzas que dicte el Cabildo no pueden 
ir contra los leyes nocionales vigentes. 

b) Lo expresado por esta Solo en lo letro anterior, es 
aplicable o todas los competencias que atribuye el 
artículo 19 tontos veces oludido, ol Distrito Metropo­
litano de Carocas. Lo ejecución de las mismas o nivel 
legislotivo corresponde ol Cabildo Metropol i tano, 
siempre que no colisione con lo que es competencio 
del Poder Nocional. 

Pera lo Salo quiere asentar un criterio. El Distrito 
Metropolitono se const ituyó pora solucionar proble­
mas de desorrollo de lo ciudod, que se vo confor­
mando por sus conurbonismos, o fin que tol desorro­
llo sea armónico e integrol. Cuando esto sucede, y 
de ollí lo necesidad de una ley orgánico que los ri jo, 
lo organ izac ión interna de los municipios y de sus 
entidades locóles, dejo de ser competencio del poder 
estodol, y este no puede modificar la divis ión políti­
co-territoriol de los municipios afectados ol Distrito. 

Pero como lo ofectoción ol Distrito Metropol itono, no 
borra o lo entidod ol cuol pertenecen, ni elimina sus 
vínculos con ellos, excepción hecho o lo que confor­
mo sus competencios, los servicios públicos estodoles 
que no colidon con los Distritoles, siguen siendo pres­
tados por los Estados; y los Gobernodores -en lo que 
no colidon con las funciones del Alcalde Metrapolito­
no- continuorón ejerciendo su poder de gobiemo so­
bre los Municipios. 

Los Estodos, en cumplimiento del artículo 165 de lo 
vigente Const i tuc ión, deben tronsferir o los munici­
pios los servicios y competencias que gestionen y que 
los Municipios estén en copocidad de prestar, y con­
currir con los municipios en lo administración de re­
cursos dentro de los óreos de competencia concurren­
tes entre los niveles Estodol y Municipal. 

Ahora bien, si uno de esos servicios o transferirse o 
uno de los Municipios del Estado, puede ser útil al Dis­
trito Metropolitono, lo transferencia descentrolizonte 
debe hocerse o éste, regulodos los meconismos de trans­
ferencia por el ordenamiento jurídico estodol, tol como 
lo señólo el mencionado ortículo 165 constitucional. 

En los Distritos Metrapolitonos, al igual que en los 
Municipios, concurren tres niveles de gobierno; el 
Nocional, el Estadal en lo que no choque con el espí­
ritu o f inal idad, pora lo cuol se creó el Distrito Metro­
politano, y el Municipal. 

En consecuencio, los planes de desarrollo urbonísti­
co, o nivel generol se rigen por la Ley Orgónico de 
Ordenoción Urbaníst ico, pero o nivel local y en lo que 
no colide con ello imperon los ordenanzas metrapoli­
tanas y por últ imo los locóles; y lo mismo ocurre en 
lo concerniente al ambiente, o lo arquitectura o a los 
progromos de vivienda de interés sociol. Estos últi­
mos sólo podrán instalarse en los zonas en que con-
curron los planes nocionoles y municipoles, y cloro 
e s t á , que el Distrito podrá incursionor, como cualquier 
persona con a u t o n o m í a ; en lo constrocción de vivien­
dos de interés social. 

Por otro porte, siguiendo lo lineo de interpretación 
hosto aquí expuesta, lo Solo considera que fuera de 
lo expresodo en lo Ley de Transición del Distrito Fe­
deral ol Distrito Metrapolitono, n ingún otro bien o 
servicio distinto a los del Distrito Federol le ho sido 
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transferido ol Distrito Metropolitano, y que en relo­
ción o los parques odministrodos por los órgonos del 
poder nocionol, ellos siguen siendo de lo competen­
cia de dicfio poder. 

Lo Solo debe ocloror, que sobre los porqués y espa­
cios abiertos de corócter metropolitano (numemi 12 
del ortículo 19 de lo ley que rige ol Distrito Metropoli­
tano de Caracas), dicho Distrito ejerce competencia. 

No se trato de cualquier tipo de porque o espocio obier-
to. Es necesario puntuolizor que porque es diferente o 
instoloción deportiva, y que se refiere o un terreno desti-
nodo o jardines y arbolado poro recreo y ornato, osí como 
el lugar donde se exponen plontos (jordines botónicos), 
animales (parques z o o l ó g i c o s ) , o peces (acuarios). 

Pera lo importante de los parques es que ellos son 
metropolitonos, lo que significa que por su copocidod 
y contenido estét ico, cultural o de otro noturaleza, 
rasulton otractivos poro lo poblac ión del Distrito o f i ­
nes de recreoción, esparcimiento, o odquis ic ión de 
conocimientos técnicos o c ient í f i cos . Por lo tonto, 
parques que no reúnen toles caracter ís t icas , como 
lugares de menor capacidad o atractivos, serón par­
ques municipales odministrados por los prapios mu­
nicipios. Con lo voz espacios abiertos que utilizo el 
numeral 12 citado, considera lo Solo que se refiere a 
lugares de diversión o recreo en descompodo, el cuol 
sí tiene copocidod suficiente pora atraer uno maso de 
personas, odquiere el corócter de metropolitono, yo 
que sirve o lo metrópol is . Es sobre estos espacios 
que tiene competencia el Distrito Metropolitano, así 
se encuentren en otros municipios, y que puede od-
ministmrlos si son prapiedod de cuolquiera de los 
municipios que integran ol Distrito. 

El Poder Nocionol legisla sobre ombiente, salud, resi­
duos, etc., y dicho legis lac ión dictado dentro de sus 

competencias, es aplicoble a todo el pa ís , incluyendo 
o los Municipios y ol Distrito Metropolitano; pero en 
lo particular, el tratamiento de residuos sól idos es 
competencia del Distrito Metropolitano, por lo que en 
sus l ímites puede legislor sobre ellos y construir o dar 
en concesiones las plantos poro su manejo. 

Los residuos sól idos y su transporte son el resultado 
por lo recolectodo por el aseo urbano domicihorio, 
que corresponde o los Municipios que integran al Dis­
trito Metropol itono, mientras que su tratomiento y 
disposic ión serón dirigidos y legislados por el Distrito 
Metrapol itono. 

XI Hacienda Pública Metropolitana 
Lo interpretación solicitada tiene varios preguntas 
conexos con osuntos relotivos ol Derecho Fiscal. Así , 
en lo llamado Interpretoción N- 5, los letras E, F, I y 
J, consulton moterios tributarias o hacendís t i cas . 

A este efecto lo Solo puntualiza: 
E) Los municipios en general tienen los ingresos se­
ñolodos en el artículo 179 de lo Constitución de 1 9 9 9 . 
Uno fuente de los ingresos son los tosas por el uso de 
sus bienes y servicios y por licencias u outorizociones 
odministrativas. 

El constituyentisto, en su función de legislor, quiso 
que en el Distrito Metrapolitono (numeral 10 del ar­
tículo 19 de lo Ley Especiol), se definieran los princi­
pios, parómetras y limitaciones o lo potestod fiscal 
de los municipios que lo integran, o f in de evitar uno 
onorquío en lo moterio, y por lo tanto, esa es toreo 
del Cobildo Metrapolitono, y osí se declara. 

Esto normotivo debe supeditorse o lo que dicte el 
Poder Nocional en lo moterio de la ormonizoc ión y 
coordinación de los potestodes tributarias, prevista 
en el numeral 13 del artículo 156 de lo Const i tuc ión. 

F) El ortículo 179 Constitucional, no prevé sobretasa 
alguno sobre los impuestos o que él se contrae, yo 
que ello es moterio de lo potestod del Poder Pública 
Nocionol, que otorga o lo reserva legal de ese Poder 
la leg is lac ión pora definir principios, porómetros y l i­
mitaciones, especialmente, pora lo determinación de 
los leyes imposit ivos o o l í cuotos de los tributos 
estodoles y municipales, los cuales pracurarón que 
en lo sobretoso o recorgo no se creo un nuevo hecho 
imponible, a fin de evitar lo sobre imposic ión, como 
bien lo dijo Gobriel Ruón Sontos, en los conclusiones 
de los Jornodos Venezolonos de Derecho Tributario. 

Lo sobretoso o recorgo es uno de los medios que lo 
doctr ina a d m i t e poro d i s t r i b u i r los potestades 
tributarios, pero ello debe ser outorizodo por la ins­
tancia legislativo de coordinoción (Poder Central o 
Nocional) o fin de evitar el peligra de lo sobreimpo­
sición y el exceso de lo copocidad de contribuir. Por 
ello, este medio sólo serio utilizoble cuondo lo pre­
vea y regule el Poder Nocionol. 

Se trato de uno materia, en criterio de esto Solo, que 
sólo puede ser normodo por uno Ley emonodo de lo 
Asamblea Nacional, relativo a lo función del Poder 
Nocional de armonizar y coordinor los potestades 
tributarias. 

I) Lo Nociendo Público del Distrito Metropolitano, se 
encuentra regulado en el artículo 20 de lo Ley sobre 
el R é g i m e n del Distrito Metropolitono de Coracos, y 
sus ingresos por el artículo 21 eiusdem. 

En moterio impositivo, el artículo 24 de lo Ley sobre 
el R é g i m e n del Distrito Metrapolitono de Carocas, 
otorgó ol Distrito, y por lo tonto, o un órgano legislo­
t i v o , el poder crear sus ingresos de noturaleza 
tributaria, y en ese sentido el numeral 1 , permite 
creor los tributos que tienen asignados los Estados 
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en la Constitución de lo Repúbl ica , así como los que 
seon asignados de acuerdo o lo previsto en el nume-
ml 5 del artículo 167 de lo Const i tución. 

El artículo 167 constitucional determina los ingresos 
de los Estados, y en moterio tributario contemplo: 
" 2 . Las tosas por el uso de sus bienes y servicios, 
multas y sanciones, y las que les sean atribuidas". 

Entiende lo Solo, que ol iguol que los Estados, el 
Distrito Metropolitano podro crear, medionte el Ca­
bildo, las tasas por el uso de sus bienes y servicios, 
osí como los multos y sanciones. 

El numeral 3 del artículo 167 aludido, señalo o los 
Estodos el praducto de lo racoudodo por concepto de 
vento de especies fiscoles. 

Entra los formas de pago de los tributos se encuen­
tran los especies fiscoles, entre los cuales se cuen­
tan los romos de papel sellodo y estampillas (ortícu­
lo 39 del Decreto N' 3 6 3 con Rango y Fuerzo de 
Ley de Reforma de lo Ley de Timbre Fiscal, de fecho 
22 de octubre de 1999) por lo que este rabra po­
dría ser explotado, pera sólo pora pechor servicios 
metropolitanos, y no otros distintos. Los especies fis­
cales como instrumentos de pago, pueden ser crea­
dos por cualquier municipolidod, y por el Distrito 
Metropolitano, pera estos especies sólo pueden ser 
usodos pora cancelar los impuestos, tasos o contri­
buciones que el Distrito Metropolitano o el Munici­
pio puedan probar ol no colidir con otros impuestos 
nocionoles o estodoles. Sin embargo, la ocumulo-
ción de cargos tributorios no puede asfixiar los acti­
vidades económicas de los contribuyentes y creor uno 
situoción confiscotorio como resultodo de un conjun­
to de tributos. De ollí que es imperativo que el Poder 
Legislativo Nacional dicte lo legis loción pora goranti-
zor lo coordinación y organización de los distintas 

potestades t r i b u t a r i o s ; poro d e f i n i r p r i n c i p i o s , 
porómetros y l imitaciones, especialmente, pora la 
determinación de los tipos impositivos o al ícuotas de 
los tributos estadales y municipales, así como pora 
crear fondos específ icos que oseguren lo solidaridod 
interterritorial (numeral 13 del ortículo 156 Consti­
tucional) . 

El numeral 5 del artículo 1 6 7 , previene que los tribu­
tos especiales que les asignen o los Estados (impues­
tos, tusos y contribuciones) por ley nocionol, podrán 
ser creados por el Distrito Metrapolitono, conforme 
ol numeral 1 del ortículo 24 de lo Ley sobre el Régi ­
men del Distrito Metrapolitono de Carocas, con el f in 
de promover el desarrollo de lo Haciendo Público 
Distrital. 

Pera esos tributos no pueden ser idénticos o los que 
los constituyentes del Estado paguen o éste , produc­
to de lo Ley nocionol que los creo, de olh que pora 
dirimir tol s ituación se hoce necesorio que lo Asam­
blea Nocionol armonice estos focultodes tributorios 
medionte la legis loción que previene el numeral 13 
del artículo 156 de lo vigente Const i tuc ión. 

XII Minerales No Metálicos 
Por ú l t imo, el régimen de administrac ión y exploto­
ción de los minerales no metá l i cos , que puede ser 
transferido o los Estodos, de ocuerdo o lo Ley Orgáni ­
co de Descentra l i zac ión , Del imitac ión y Transferencia 
de Competencios del Poder Públ ico, nada tiene que 
ver con los ingresos en materia tributaria, yo que entre 
los ingresos estadales previstos en el ortículo 167 
constitucional, no oporecen tributos por tol razón. 

Mol puede entenderse que, porque el numeral 2 del 
citado a r t í c u l o 1 7 6 , exprese entre los ingresos 
estodoles los tosas por el uso de sus bienes y servi­
cios, o los pracedentes de lo administrac ión de sus 

bienes (numerol 1 ) , se pretenda que como los Esto­
dos tienen occeso o lo explotac ión de los minerales 
no m e t á l i c o s , el Distrito Metrapolitono de Comeos 
puedo pechar su e x p l o t a c i ó n . 

Los minerales no metól icos (ordinal 2- del artículo 
11 de lo Ley Orgánico bajo a n á l i s i s ) , pueden ser trans­
feridos por el Poder Público Nocional o los Estados, 
quienes pueden administrar y explotor los yocimien-
tos, y pechor los explotociones reolizodos por terce­
ros, pera toles impuestos nocen de lo Ley Orgánico 
de Descentra l i zac ión , Del imitación y Transferencia de 
Competencias del Poder Públ ico, y no de lo Constitu­
c ión , que es o quien se remite el numeral 1 del artí­
culo 24 de lo Ley Especial sobre el Rég imen del Dis­
trito Metrapolitono de Comeos. En consecuencio, ca­
rece en este rubra el Distrito Metrapolitono de Cara­
cas de poder impositivo, y así se declaro. 

Por estar conexo con lo Haciendo Público Metropoli­
tono, posa lo Solo o interpretar, lo planteado en las 
letras b3 y b4 de lo Interpretación N - 1 solicitada por 
el actor. 

Con respecto ol criterio de que el diez por ciento 
( 1 0 % ) del situado constitucional que corresponde o 
coda uno de los Municipios pertenecientes ol Estodo 
Miranda, que integran el Distrito Metropolitano de 
Corocos, debe ser deducido diraetamente de lo cuota 
que corresponde o dicho Estado, y remitido o lo Alcal­
día Metropolitono, no encuentra lo Sala bose alguno 
pora dicho interpretación, yo que el situodo constitu­
cional se entrega o los Estados, quienes responden le­
galmente por é l . En consecuencia, el ingreso del Distri­
to Metropolitano de Caracas o que se refiere el nume­
ral 4 del ortículo 22 de lo Ley que lo rige, del diez por 
ciento (10%) de lo cuota de porticipoción en el situado 
que corresponde o codo uno de los Municipios integra­
dos, conforme o las leyes que dicte el Cobildo Metro-
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politano, se recoboró finolmente de los municipios. 

Por otro porte, no puede retrooctivomente funcionor 
el citado numemi 4 del artículo 2 2 , y por lo tonto, lo 
recibido y utilizodo antes que se instolose formolmente 
el Distrito Metropolitano, lo que ocurrió o partir de lo 
elección del Alcolde Metropolitano y del Cobildo Me­
tropolitono, no está sujeto o prorrateo alguno, ya que 
lo cuoto de participación debe hacerse efectiva cuan­
do se recibió, si pora eso fecha ex ist ía la obl igoción 
de ingresarla ol Distrito Metrapol itono. 

XIII Autopista Regional del Centro 
Con raloción o los autopistas y bienes nocionoles, que 
forman parte de los transferancias que hiciera el po­
der público nocional o los Estados, son éstos quienes 
exclusivomente pueden explotarlas y fijar los tosos 
por su uso, y así se declora. 

DECISIÓN: 
Por las razones que anteceden esto Solo Constitucio­
nal del Tribunol Supremo de Justicio, administrando 
justicia en nombre de lo Repúblico por outoridod de 
lo Ley, decide el presente recurso de interpretación 
en los términos expresados en la porte motivo del 
presente fal lo. 

Publ íquese y regístrese. Archívese el expediente. 

Dado, f irmodo y sellado, en el So lón de Audiencias 
del Tribunal Supremo de Justicio, en Salo Constitucio­
nal, en Coracos, o los 13 dios del mes de diciembre 
de dos mi l . Años : 1 9 0 ° de lo Independencia y 141 ° 
de lo Federac ión . 

El Presidente de lo Solo, 
IVAN RINCÓN URDANETA 

El Vicepresidente, 
J e s ú s Eduordo CABRERA ROMERO 
Ponente 

Los Mogistrodos, 
Héctor PEÑA TORREELES 
J o s é Manuel DELGADO OCANDO 
Moisés A. TROCONIS VILLARREAL. 

El Secretorio, 

J o s é Leonordo REQUENA CABELLO 

JECR/ 
Exp. 0 0 - 2 6 5 8 
El Magistrado Héctor Peño Torrelles, vista lo anterior 
dec is ión , dictodo con ocosión del "recurso de inter­
pretac ión" de lo Ley Especial sobre el R é g i m e n del 
Distrito Metropolitano de Caracas y de lo Ley de Tron­
sición del Distrito Federal ol Distrito Metropol itono, 

ejercido por el ciudodono Alfredo Peño, en su coróc­
ter de Alcalde del Distrito Metropolitano de Corocos, 
estimo necesario presentor su opinión disidente, so­
bre el tribunal competente poro decidir lo mismo, y 
sobre lo noturaleza de la solicitud. 

Lo Salo Constitucionol como "punto previo" se pro­
nunció sobre su competencio pora conocer de este 
caso y sobre lo noturalezo de las normas objeto de 
interpretoción, orribondo o unos conclusiones que o 
juicio del Mogistrado disidente resultan insostenibles. 
En tol sentido, se observa: 

En fecho 11 de octubre de 2 0 0 0 esto Solo Constitucio­
nal, citando lo sentencia del 22 de septiembre de 2 0 0 0 , 
recaída en el coso: Servio Tulio León Briceño, admitió 
el recurso de interpretación interpuesto en autos, 
concluyendo sobre la competencio en lo siguiente: 

"Es osí, como esto Solo, antes de determinar si el 
recurso presentado por el recurrente es o no odmisible, 
poso o exominor previomente lo noturalezo jurídico de 
los textos sometidos o su interpretación, y al efecto 
observa que proviniendo lo Ley Especial sobre el 
R é g i m e n Metrapol i tono, de lo Asamblea Nacional 
Constituyente, podría estarse en presencio de un texto 
de rango constitucional, como lo señalo el recurrente, 
el cuol o su vez estaría conectodo o lo Ley de Transición 
emonodo de lo Comisión Legislotivo Nocional, por lo 
que a reserva de lo que se decida en lo sentencio 
definitiva, donde se calificaría o no lo naturaleza de 
ambos leyes, esto Salo es competente pora conocer el 
recurso de interpretación constitucional, en los términos 
expuestos, y así se declaro" (destacados del disidente). 

Pues bien, en lo sentencio definitivo se dio respuesto 
o lo controversio surgida en reloción con lo notura­
leza jurídica - l e g a l o const i tuc iona l - de los normas 
impugnados, a f i r m á n d o s e : 
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"Si bien es cierto que el ordenomiento jurídico prove­
niente de lo Asombleo Nocionol Constituyente es en 
principio de notumlezo constitucionol, por ser creo­
ción originorio de derecho, no es menos cierto, que 
si lo propio Asombleo decide dictor uno ley, otendien-
do o un mondoto Constitucionol y no o su propio po­
der creotívo de derecho, es porque tol ley se encuen-
tm en un rango inferior o lo Const i tución, y mol po­
drió estor en su mismo plono. 

Lo Disposición Transitorio Primera de lo vigente Cons­
titución ordenó o lo Asombleo Nocionol Constituyen­
te oprabor lo Ley Especiol sobre el Rég imen del Dis­
trito Copitol, ley que tendrío el mismo rango que lo 
Ley Orgánico del Distrito Federal y lo Ley Orgónico 
de Rég imen Municipol, yo que el régimen prevenido 
en esos leyes, se montendrío en vigencio, en cuonto 
ol nuevo Distrito, hosto que lo Asombleo Nocionol 
Constituyente dictara lo Ley sobre el R é g i m e n del 
Distrito Capítol . 

En consecuencia, lo ley o sancionarse por lo Asam­
blea Nocional Constituyente, pora el desorrallo del 
régimen previsto en lo Disposición Transitoria Prime­
ra de lo Constitución de 1 9 9 9 , o pesor de ser un acto 
emanado de lo Asamblea Nocional Constituyente, no 
praduce uno normativo de lo mismo noturalezo que 
la Const itución, sino uno ley que viene o desorrallor 
sus mandotos, y que como ley, es de rango inferior o 
lo Constitución. Eso es también lo s ituación de lo Ley 
Especial sobre el R é g i m e n del Distrito Metropolitono 
de Caracas que como luego se señalo involucra en 
cierta formo el régimen del Distrito Capíto l , y así se 
declara", (resaltados del disidente). 

En cuanto al rango de los octos dictodos por lo Comi­
sión Legislativo Nocionol, y especí f icomente lo Ley 
de Transición del Distrito Federal ol Distrito Metrapo­
litono de Coracos, lo Solo dejó sentodo: 

" ( . . . ) lo C o m i s i ó n Legislativa Nocionol no es equi-
porable o lo Asombleo Nocionol Constituyente, ( . . . ) , 
motivo por el cual dicho C o m i s i ó n estuvo supedita­
da en todos sus octuociones o lo Const i tuc ión de 
1 9 9 9 y ol R é g i m e n de Trans ic ión del Poder Púb l i co , 
y no o los Bases Comicioles, por lo que los leyes 
que d i c t ó , f u e r o n leyes de rango in fer ior o lo 
C o n s t i t u c i ó n , signados por las previsiones del artí­
culo 2 0 3 de la vigente C o n s t i t u c i ó n . Por lo t o n t o , 
lo Ley de Trans ic ión del Distrito Federal ol Distrito 
Metrapol i tono de Coracos, emanado de lo C o m i s i ó n 
Legislativa Nocional, es uno ley ordinorio, ( . . . ) " . 

De manera que, lo Solo a f i r m ó lo noturalezo legal -
y no constitucional- de los leyes cuyo interpretac ión 
fuera solicitodo, criterio que es tota lmente compar­
tido por el disidente; sin embargo, considero que, 
h a b i é n d o s e arribado o lo anterior c o n c l u s i ó n , la de­
cis ión de la Solo -congruente con su doctrina ocerco 
de lo interpretac ión constitucional- ho debido ser lo 
de declinar lo competencio en lo Solo Pol í t ico-Admi­
nistrativo, tribunal competente pora conocer de los 
recursos de interpretoción de leyes, de acuerdo con 
los previsiones de lo Ley Orgón ica de lo Corte Su­
prema de Justicio (ort ículo 4 2 , ordinal 2 4 , en con-
cordoncio con el art ículo 4 3 ) . A tol efecto, es nece­
sario señolor que en fecho 10 de ogosto de 2 0 0 0 
(coso: Independientes por lo Comunidod I.PC.) di­
cho Solo -otendiendo o los normas indicados- hobío 
asumido la competencia pora interpretor la Ley Es­
peciol sobre el R é g i m e n del Distrito Metrapol i tono 
de Corocos. 

En todo caso, y en visto de que lo Solo, o pesor de 
lo ontes s e ñ o l o d o , a s u m i ó lo competencia poro co­
nocer de este coso, sosteniendo que "lo interpreta­
ción de los actos legislativos del Poder Constituyen­
te, formón porte de la interpretación constitucional" 
( p á g i n a 4 7 ) , el Magistrado disidente debe reiterar 

el criterio sostenido en lo op in ión portículor consig­
nado en lo sentencia dictado el 22 de septiembre 
de 2 0 0 0 , coso: Servio Tulio León Br iceño, donde 
expuse el alcance que debe dórsele o lo interpreta­
ción constitucionol y su d ist inc ión del recurso de in­
terpretac ión de leyes, concluyendo que: 
"No debe confundirse el recurso de interpretación 
previsto en el ortículo 2 6 6 de lo Const i tuc ión con 
los focultodes interpretativas que lo Solo Constitu­
cionol puede hacer de formo vinculante del texto 
fundamenta l . Como fuera s e ñ a l a d o , esto focultod 
no está sujeta o un recurso de interpretoción de lo 
Const i tuc ión -que no existe en nuestra ordenomien­
to jur ídico- sino que debe hacerse en los cosos con­
cretos que conozco". 

Finolmente, reitera los reflexiones f inó les que hi­
ciera sobre los efectos negotivos que pudieran sur­
gir con lo a c e p t a c i ó n de un recurso de interpreta­
ción de lo Corta Fundomentol, yo que ol imponerse 
dicho tesis, lo Solo se está outol imitondo en rela­
ción con futuras cosos en los que lo cons iderac ión 
de uno ley espec í f i ca o de uno s i tuoción concreto 
oconseje uno s o l u c i ó n distinta o lo que se hoyo 
obtenido en el onó l i s i s abstracto. 

En cuanto o lo dec i s ión de fondo, el Magistrado di­
sidente considera que lo Solo no debió prenuncior-
se, y o pesor de que tiene reserves sobre muchos 
de los pranunciomientos all í explonodos, no boro 
m e n c i ó n o ellos, yo que considera que en el fondo 
lo que estaba plonteodo era un problema -no de 
interpretac ión- sino de inconstitucionolidod de los 
leyes en r e f e r e n c i o , y considera prudente no 
adelantar op in ión sobre lo constitucionolidod de los 
mismas. De oll í que, sólo quedo señolar que lo v ía 
elegida por lo porte octoro no era lo idónea pora 
resolver los conflictos plonteodos, lo cuol condujo o 
lo Solo Constitucional, en determinados ospectos o 



efectuar m á s que una interpretac ión 
de ley a realizar un verdadero control 
de constitucionolidod contrastando los 
referidos leyes que ragulan el Distrito 
Metrapol itono con los normas conte­
nidas, entre otros, en los ortículos 18 , 
1 5 6 , 1 6 4 , 1 6 7 , 1 7 0 , 1 7 8 , 179 y 203 
de lo C o n s t i t u c i ó n de lo R e p ú b l i c o 
Bolivariona de Venezuela. 

Quedo osí expresodo el criterio del 
Magistrado disidente. 

En Caracas, fecha ut-supra. 

El Presidente 
Iván Rincón Urdoneto. 

El Vice-Presidente 
J e s ú s Eduardo Cobrera Romera. 

Magistrados 
Héctor Peño Torrelles, Disidente 
José M. Delgado Ocando 
Moisés A. Troconis Villorreol 

El Secretorio 
José Leonardo Requena Cabello. 


